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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓK ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 1959.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Uslé Trueba, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja y De Juana Movellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, . 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 7 del 
corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 14 del actual, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención, que el gasto de pese­
tas 1.373,85, importe de las facturas de la Casa Hijos de 
E. Sainz (S. L.) por materiales empleados con motivo de 
la celebración de diversos festejos, tenga aplicación a la par­
tida 507 del vigente presupuesto. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
!echa 3 del actual, proponiendo, de conformidad con lo 
mformado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por Hierros Comerciales 
~o:res Cifré (S. L.) contra el acuerdo de la Comisión Mu­
Ulc1pal Permanente, de 10 de junio último, por el que se 
declaró en estado de ruina inminente la finca números 12 
y 12 duplicado de la ronda de Toledo, teniendo en cuenta 

las mismas consideraciones formuladas por dicho Servicio 
en su informe de 22 ele julio del corriente año, que sirvi e­
ron de base al acuerdo .municipal de 14 ele agosto siguiente. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 2 del actual, proponiendo, de conformidad con Jo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por doña Sebastiana Parra 
Cejuela, propietaria de la finca número 13 de la calle de 
Ignacio Santos, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 14 de agosto último, que resolvió el 
expediente contradictorio ele ruina de la citada finca, en el 
sentido de que era necesaria la realización de obras de entre­
tenimiento, no ele consolidación, para subsanar las grietas 
observadas en un pabellón enclavado en la citada finca. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 7 del actual, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por doña Encarnación 
Fernández Plaza y otros inquilinos de la finca número 19 
de la calle del Mesón de Paños contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 21 de agosto último. 
por el que se declaró en estado de ruina inminente la expre­
sada finca, teniendo en cuenta los informes emitidos en el 
expediente por el Arquitecto Jefe de la l.a División y lo 
dispuesto en el artículo 78 de las Ordenanzas municipales; 
debiendo llevarse a efecto inmediatamente el desalojo y de­
rribo del inmueble tan pronto se reciba la autorización soli­
ci.ta~a del excé'lentísimo señor Gobernador civil de la pro­
VIDCla. 

5.0 y 6.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 28 y 25 de septiembre último, proponiendo, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso y por la Jefatura Administrativa de los Servicios 
Técnicos, la desestimación de los recursos de reposición 
interpuestos por don Manuel Bravo Jiménez y otros inqui­
linos de la finca número 19 de la calle de las Carolinas; 
por don César Gómez Lucia, director gerente de Iberia 
(Líneas Aéreas de España), y por don Manuel Querejeta 
Goena, en representación ele Hidroeléctrica Española (So­
ciedad anónima), arrendatarios de las fincas números 18 
y 20 de la calle del Doctor Esquerdo, contra los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, de 15 de julio y 14 de 
agosto del corriente año, respectivamente, por los que se 
dispuso la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de las referidas fincas, 
confirmándose así las desestimaciones ya causadas por la 
aplicación del silencio administrativo, con arreglo a lo di s-
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puesto en el artículo 6.0 eJel reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

7.° Aprobar un decreto de In Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del actual, elevando una propuesta del Delegado en 
el Montepío' de Funcionarios a efectos de que, de fondos 
municipales, se abone la elevación al mínimo de 300 pese­
tas la mensualidad extraordinaria concedida a las pensio­
nistas de la institución, según se vienen concediendo, por 
el mes de octubre. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del actual, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquieran de la firma comercial 
Casa Padró, con destino al personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, 46 pares de manoplas de invierno, en cuero de 
cabra, según muestra, para Motoristas, al precio unitario 
de 225 pesetas, y 46 pares de manoplas de verano, en cuero 
de cabra, según muestra, para Motoristas, al precio unita­
rio de 175 pesetas: y que el gasto de 18.400 pesetas que 
por tal motivo se ha de producir sea cargo a la consignación 
figurada para tales atenciones en la partida 289 del vigente 
presupuesto, en armonía con 10 informado por la Interven­
ción Municipal. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del actual, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquieran de la firma comercial 
Hijos de Tomás García (S. A.), con destino al personal del 
Servicio contra Incendios, 150 pares de botas para Bom­
beros, según muestra, al precio de 598 pesetas el par, y 25 
pares de botas de elástico, para Bomberos, según muestra, 
en box-calf de primera, al precio de 279 pesetas el par, 
y que el gasto de 96.675 pesetas que por tal motivo se ha 
de producir sea cargo a la consignación figurada para tales 
atenciones en la partida 294 del vigente presupuesto, en 
armonía con 10 informado por la Intervención Municipal. 

10. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de instalación de un garaje general del 
Parque Móvil de Automóviles, del Servicio de Talleres 
Generales del Ayuntamiento, en el interior del Matadero 
Municipal, a favor de don José Quijano Pernía, con la baja 
ofrecida del 1,50 por 100 en los precios tipos del presu­
puesto de contrata, de 341.434,46 pesetas, celebrado sin 
protesta ni reclamación alguna el día 5 del actual. 

11. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de adaptación de dos naves del Mata­
dero Municipal para garaje de ambulancias del Parque 
número 4, del Servicio del Laboratorio de este Ayunta­
miento, a favor de don] osé Gutiérrez García, con la baj a 
ofrecida del 1 por 100 en los precios tipos del presupuesto 
de contrata, de 205.875,36 pesetas, celebrado sin protesta 
111 reclamación alguna el día 5 del actual. 

Hacienda 

12 y 13. Aprobar dos gastos, de pesetas 2.046.797,09 
y 1.581.790,47, con cargo a la partida 29 del presupuesto 
extraordinario de 1956, para abonar a Heredero (S. A.) el 
importe de las certificaciones números 13 y 14, correspon­
dientes a la primera fase, y la número 11, a la segunda, 
de las obras de construcción del depósito de autobuses de 
Fuencarral, de conformidad con lo dispuesto en la base 10 
en relación con la 12 de las de ej ecución de dicho presu­
puesto extraordinario; debiendo formalizarse por la Alcal­
día Presidencia, como ordenadora de pagos, el correspon­
diente libramiento. 

14. Aprobar un gasto de 23.295 pesetas, con cargo a la 
partida 20 del presupuesto extraordinario de 1946 (segun­
da etapa), para abonar al Canal de Isabel II el importe de la 
acometida para el suministro de agua al edificio de la anti­
gua Tenencia de Alcaldía de Vicálvaro. 

15. Aprobar un gasto de 7.365,90 pesetas, con cargo 
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a la partida 708 del vigente presupuesto, para abonar la nó­
mina de participación en multas del personal del Servicio 
de Limpiezas, correspondiente al tercer trimestre de 1958. 

16. Aprobar un gasto de 36.975 pesetas, con cargo a la 
partida 419 del vigente presupuesto, para abonar la nómina 
de remuneraciones del personal del Centro de Estudios Mu­
nicipales Antonio Maura, correspondiente al tercer trimes­
tre del corriente año. 

17. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 627 del vigente presupuesto, para abonar las remu­
neraciones del personal becario del Museo Municipal, Sec­
ción de Prehistoria, correspondientes al mes de septiembre 
último. 

18. Aprobar un gasto de 3.360 pesetas, con cargo a la 
partida 708 del vigente presupuesto, para abonar a la pen­
sionista doña Victorina Sánchez Lozano el importe de la 
ayuda familiar por los meses de mayo a diciembre de 1958, 
ambos inclusive, a razón de 420 pesetas mensuales; debiendo 
acreditársele la ayuda familiar desde elIde enero del año 
actual con cargo a la partida 532 del mismo presupuesto. 

19. Aprobar un gasto de 1.440 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para abonar a la pensionista doña Julia López Gosálvez el 
importe de la ayuda familiar correspondiente al último tri­
mestre de 1958, a razón de 480 pesetas mensuales; debiendo 
acreditársele dicha ayuda desde el 1 de enero del año actual 
con cargo a la partida 532 del mismo presupuesto. 

20. Aprobar un gasto de 11.520 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos ante­
riores, para abonar a la pensionista doña Adela Retana 

' Ramírez de Arellano el importe de la ayuda familiar corres­
pondiente a los años 1957 y 1958, a razón de 480 pesetas 
mensuales; debiendo acreditársele dicha ayuda desde el1 de 
enero del año actual con cargo a la partida 532 del mismo 
prespuesto. 

21. Aprobar un gasto de 3.645 pesetas, con cargo a las 
partidas 9.a y 49 del vigente presupuesto, para abonar, junto 
con las 600 pesetas ingresadas por derechos de examen, 
las dietas devengadas por los componentes del Tribunal para 
la provisión de plazas de Aparejadores, Jefes de Zona del 
Servicio contra Incendios, y por el Subalterno asistente al 
mIsmo. 

22. Aprobar un gasto de 1.095 pesetas, con cargo a las 
partidas presupuestarias que se indica~ en el anterior, para 
abonar las dietas devengadas por los componentes del Tri­
bunal de oposición restringida para proveer una plaza de 
Médico de la consulta de Vías urinarias y por el Subalterno 
asistente a dicho Tribunal. 

23. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a las 
mismas partidas presupuestarias que se indican en los dos 
anteriores, para abonar, junto con las 900 pesetas ingresadas 
por derechos de examen, las dietas devengadas por los com­
ponentes del Tribunal para la provisión de siete plazas de 
Profesores de la Banda Municipal y por el Subalterno asis­
tente al mismo, así como por los Médicos encargados del 
reconocimiento facultativo de los aspirantes. 

24. Aprobar un gasto de 160 pesetas, con cargo a las 
mismas partidas presupuestarias que se indican en los tres 
anteriores, para abonar, junto con las 200 pesetas ingresadas 
por derechos de examen, las dietas devengadas por los, CO~11-
ponentes del Tribunal para proveer una plaza ele Tecl11CO 
matemático de los Servicios Técnicos y por el Subalterno 
asistente al mismo, así como las devengadas por los Médicos 
encargados del reconocimiento facultativo de los aspirantes. 

25 a 28. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares, p~ra el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios ele lUJO, de 
los establecimientos que a continuación se indican: . 

Calle del Tribulete, 12, propiedad de don Bern~r?1l1o 
Rodríguez Villanueva, efectos desde el 5 de mayo ultImo, 
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por cese definitivo, abonándose en la cuenta del corriente 
año la cantidad de 1.521,50 pesetas por el período del 5 de 
maya al 31 de diciembre del mismo; quedando reducida 
la cuota para un nuevo contrato en la cuantía de 2.320 
pesetas. 

Paseo de la Chopera, frente al Matadero Municipal, pro­
piedad de don Miguel Redondo, efectos desde el 31 de mayo 
último, por cese definitivo, abonándose en la cuenta del 
corriente año la cantidad de 833,30 pesetas por el período 
del 1 de junio al 31 de diciembre del mismo; quedando redu­
cida la cuota para un futuro concierto en la cuantía de 
1.428,57 pesetas. 

Calle de Joaquín García Morato, 151, propiedad de don 
Hilario Va1cárcel López, con efectos desde el 11 de mayo 
último, por obras de ampliación, debiendo abonarse en la 
cuenta del corriente año la cantidad de 4.847,50 pesetas por 
el período del 11 de mayo al 31 de diciembre del mismo; 
quedando reducida la cuota para un nuevo concierto en la 
cuantía de 7.577,14 pesetas. 

Calle del Teniente Coronel N oreña, 2, propiedad de 
clan Ange! Menéndez Rubio (en matrícula figura don Po­
tenciano Pérez), con efectos desde elIde abril último, 
por no reunir las características propias de taberna, ya que 
dispone de cafetera y de comedor, hallándose obligado 
a tributar además el 9,10 por 100, debiendo abonarse en 
la cuenta del corriente año la cantidad de 11.247 pesetas 
por e! período del 1 de abril al 31 de diciembre del mismo; 
quedando reducida la cuota para un nuevo contrato en la 
cuantía de 14.996 pesetas. 

29. Rectificar la cuota que se señaló al establecimiento 
sito en la calle del Puerto de Canfranc, 28, propiedad de 
don José Serrano Dañara, para su encuadramiento en el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
y para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, con efectos desde elIde enero de 1959, en e! sentido 
de que la cuota anual que debe satisfacer es la de 510 
pesetas; debiendo abonarse en la cuenta del concierto gre­
mial la cantidad de 250,50 pesetas por el segundo semestre 
del corriente año. 

30. Celebrar un nuevo concierto con don Ange! Pas­
cual Coba, propietario de la Piscina Usera, de la calle del 
Aguacate, 23 (antes camino viejo de VilIaverde), por los 
epígrafes 1.0 y 10 de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 42, en las cuotas de 2.709,09 pesetas por el impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y 1.067,11 pesetas por 
el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, compren­
diendo las temporadas de verano de los años 1960 y 1961, 
pudiendo efectuarse el pago del importe del concierto en 
una sola vez dentro de cada una de dichas temporadas de 
funcionamiento, de conformidad con las bases del mismo. 

31. Celebrar un nuevo concierto con e! gerente de la 
empresa Hotel Nacional (S. A), domiciliada en el paseo 
del Prado, 48, por los epígrafes 1.0, 2.0 y 10 de la Orde­
nanza de exacciones municipales número 42, refiriéndose 
el 10 a las cenas de Fin de Año y Reyes y diez reuniones 
o fiestas de sociedad, organizadas por diversos círculos 
regionales, comprendiendo el concierto doce meses de fun­
cionamiento al año, en las cifras de 863.595,19 pesetas por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y pesetas 
339.476,88 por e! arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones, pagaderas en daza vas partes, con vigencia desde 
elIde enero de 1959 al 31 de diciembre de 1960, y con 
arreglo a las bases usuales para esta clase de conciertos. 

32. Celebrar un concierto con don F. Vicioso, como 
Consejero secretario del restaurante Palace (S. A), por 
las consumiciones que se llevan a cabo en el bar instalado 
en el local de la Compañía Iberia, que aquélla tiene arren­
d.ado, con arreglo al epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exac­
CIones número 42 y doce meses de funcionamiento al año, 
en las cuotas de 19.500 pesetas por el impuesto sobre con-

19 de octubre de 1959 

swnos y serVICIOS de lujo y 9.650 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en dozavas 
partes y con vigencia desde elIde julio de 1959 al 31 de 
diciembre de 1960, con e! fin de que a su vencimiento pueda 
ser incluído en el concierto que suele estipularse con el 
restaurante Palace (S. A). 

33. Celebrar un concierto, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, con e! Presidente de 
la Mesa de Burgos, por los bailes que se celebren en dicho 
centro regional durante los días festivos y cena de fin de 
año, quedando incluí do el epígrafe 10 de la Ordenanza 
de exacciones número 42, en la cuota anual de 3.484,08 
pesetas, pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde 
elIde enero de 1959 al 31 de diciembre de 1960, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
tratos. 

3+ y 35. Conceder la exención de pago de derechos por 
licencia de apertura para los dos establecimientos que a con­
tinuación se relacionan, ' por aplicación de lo establecido en 
el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza para los casos 
de traslado forzoso: 

Taberna de la calle de Julia Nebot, 9, propiedad de doña 
Josefa Fuente Prado. 

Despacho de leche de la calle del Conde Duque, 12, pro­
piedad de don Nazario Muñoz Berna!. 

36. Conceder a don Javier de Artíñano Luzárraga la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura de 
un garaje de seiscientos metros cuadrados y un compresor 
en la avenida de! Generalísimo, 49, teniendo en cuenta que 
se trata de finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, referidos a los que concede la ley de 18 de 
marzo de 1895 sobre obras de saneamiento y mejora interior 
de poblaciones, y por ser el interesado primer ocupante del 
inmueble, de conformidad con lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza fiscal, dejándose, en su consecuencia, 
sin efecto e! acta número 1.955, del corriente año. 

37. Conceder a Bonifacio Pérez Ureña e Hijos (S. L.) 
el régimen de intervención administrativa para su depósito 
de vinos de la calle de Alejandro Morán, 17, debiendo de­
positarse por el industrial interesado, en efectivo metálico 
y en concepto de fianza, la cantidad de 25.000 pesetas y pre­
sentar en la Administración de Rentas el documento jus­
tificativo del depósito dentro de un plazo de ocho días, con­
tados a partir de! siguiente al de la fecha de la notificación 
del acuerdo, cuya fianza será provisional y deberá ser aumen­
tada, previa comunicación de la citada dependencia, en el 
caso de que las cuotas que corresponda satisfacer en cual­
quier liquidación mensual sean de mayor cuantía, viniendo 
por último obligado el solicitante al cumplimiento de todas 
las normas establecidas para el régimen de intervención ad­
ministrativa. 

38. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla- . 
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que transcu­
rra el período de tiempo reglamentario, la relación que. for­
mulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura en 
el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de San Gabriel y Nuestra 
Señora de la Esperanza, contribuyentes y distribución ele 
cuotas que como contribuciones especiales deben reintegrarse -
por éstos al Erario municipal, en armonía y cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos comprendidos en la Sec­
ción 2.a de! texto articulado, refundiendo las leyes de Bases 
y articulacla de Régimen local, aprobado por decreto de 2+ de 
junio de 1955 y correspondiente Ordenanza reguladora de 
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dicha exaCClOn, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
municipales, lo que se transformará en definitivo, una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad a satisfacer por los propie­
tarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obligados 
a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 100 por 100 del 
coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del de las de la 
calzada, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales de! presupues­
to ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se 
le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.° de la 
base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longi­
tud de fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

39. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Lorenzana, entre 
las de Francos Rodríguez y Pedro Tejeira. 

40. Conceder a don Joaquin Ripoll Malón exención de 
pago de las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a la finca número 34 de la calle de 
Doña Urraca, por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas en dicha vía pública, por venir satisfa­
ciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, 
coincidiendo las prescripciones legales establecidas a tal fin, 
y, en su consecuencia, devolver a dicho señor e! importe 
satisfecho por dichas contribuciones, según recibo número 40 
expedido por la Administración de Rentas en 28 de enero 
del corriente año, cuya devolución habrá de efectuarse con 
cargo a la cuenta de Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, liquidación del presupuesto extraordinario 
de 1941, y con cargo al 5 por 100 del Fondo de contribu­
ciones especiales, en las sumas correspondientes. 

41. Desestimar las peticiones de exención de pago for­
muladas por don Aurelio Antonio Ruiz Sepúlveda y don 
Félix Fernández Soto, de las cuotas que por contribuciones 
especiales destinadas a obras de aceras y tuberías y bocas 
de riego fueron asignadas a las fincas números 48 y 22 de 
dicha vía pública, respectivamente, teniendo en cuenta que 
las obras originarias de la exacción fueron recibidas en fe­
brero de 1952, fecha en que nace la obligación de contribuir 
y en la que no satisfacían el alegado recargo del 4 por 100, 
que no comenzaron a satisfacer hasta elide enero de 1955, 
por lo que no se da la incompatibilidad prevista en el ar­
tículo 584 de la vigente ley de Régimen local. 

42. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas en relación con las 
contribuciones especiales asignadas con motivo de las obras 
de instalación de galerías de servicios ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la plaza del Marqués del Duero, calles de 
Francisco Silvela y María de Molina; María de Molina 
y Serrano; María de Molina, entre el paseo de la Castellana 
y la calle de Alvarez de Baena, y María de Molina y López 
de Hoyos: -

Primero. Desestimar la petición formulada por Hidráu­
lica Santillana (S . A.), en el sentido de que no se le conside­
re suj eta al pago de las contribuciones especiales que se le 
han notificado y que le corresponden por las obras de refe­
rencia, una vez que los argumentos que invoca se refieren 
a los derechos y tasas por ocupación de galerías de servicios 
que son distintos a las contribuciones especiales, ya que éstas 
se imponen a los beneficiados por las obras de instalación 
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de dichas galerias, mientras que en los derechos y tasas 
bien sea por prestación de servicio o por aprovechamiento: 
especiales, se presume que e! servicio es objeto del aprove­
chan.1iento, por el que se imponen y existe de antemano. 

Segundo. Desestimar le petición formulada en el mismo 
sentido por Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), por cuanto 
el artículo 37 de! decreto de Ordenación provisional de las 
Haciendas locales de 25 de enero de 1946, que invoca, no 
estaba vigente en la época en que se realizaron las obras 
(octubre de 1951 a octubre de 1953), ya que la norma a tener 
en cuenta era e! decreto de 16 de diciembre de 1950, apro­
batorio del texto articulado de la ley de Régimen local de 
17 de julio de 1945, que tuvo vigencia, según disposición 
final primera, desde e! 1 de marzo de 1951. 

Tercero. Desestimar, asimismo, la petición de la COI11-
pañía Electra Madrid (S. A.), de que no se considere a esta 
sociedad sujeta al pago de estas contribuciones especiales, 
por las razones que se indican en el primer apartado, y acce­
der a la rectificación de medida que solicita, por haberse 
comprobado que en la galería de servicios de las calles de 
María de Malina y Serrano sólo tiene instalados 60 metros 
de cable, por lo que queda sin efecto la distribución de cuotas 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente en 28 de 
octubre de 1955, aprobándose en su lugar la nueva distri­
bución efectuada por la Sección Técnica de Valoraciones, 
a la que deberá darse la publicidad reglamentaria ; y 

Cuarto. Acceder a la petición de la Sociedad Ibérica 
de Construcciones Eléctricas (S. 1. C. E.), de ser dacia de 
baja en el reparto de cuotas, por haberse comprobado que 
los cables necesarios para el funcionamiento de las señales 
luminosas reguladoras de la circulación, instalados en las 
galerías de servicios de la calle de María de Molina, son de 
propiedad municipal. 

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Manue! Maroto, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, entre la avenida de San Diego y las vías del ferro­
carril, y por las de instalación de tuberías y bocas de riego 
en la misma calle, entre las de Palomeras y las vías del 
ferrocarril: 

Primero. Conceder las exenciones de pago solicitadas 
por los propietarios de las fincas números 1, 4, 6, 8 (6 anti­
guo), 12 (14 antiguo), 14, 15, 16 (18 antiguo), 17, 19,27, 
32, 38, 50, 52, 54, 50 (60 antiguo), 62, 64, 68, 69, 71, 73, 
36, con vuelta a la avenida de San Diego, 78; sin número, 
con vuelta a la calle de José Serrano, 1; sin número, COll 

vuelta a la de Calleja, 48, y 44 y 46 (42 y 44 antiguos), por 
venir satisfaciendo todas ellas d recargo de! 4 por 100 sobre 
su contribución territorial urbana y coincidir las prescrip· 
ciones legales establecidas a tal fin. 

Segundo. Conceder igualmente las exenciones de pago 
solicitadas por los propietarios de las fincas números 2~, 15 
(25 antiguo), 3, sin número (9 antiguo), 2, 14 duphcado 
(16 antiguo), 18 y 20 (20 antiguo), 22, 34 Y 36, por hab~r 
informado el Registro Fiscal del Ensanche que vienen tn­
butando el mencionado recargo extraordinario del 4 por lOO, 
dándose, por tanto, la circunstancia prevista en e! artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen fiscal. 

Tercero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
doña Tosefa Rl1iz Yagüe, propietaria de la finca número 26, 
por 1{0 haber aportado al expediente la certificación acre­
ditativa de venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100, no 
figurando tampoco esta finca en e! informe remitido por 
el Registro Fiscal del Ensanche. 

Cuarto. Concecler a doña Fermina Ritl1erto Sánchez, 
propietaria de la finca número 54 (en el reparto, sin número, 
entre los números 50), el fraccionamiento de pago ele las 
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cuotas asignadas a la misma, en seis plazos trimestrales con­
secutivos, incrementados con los intereses correspondientes, 
a razón del 5 por 100 anual; y 

Quinto. Acceder a la petición de don Ruperto Her­
nando Alvarez, propietario de la finca número 25, y, en su 
consecuencia, rectificar la medida que se asignó a una finca 
sin número, por haberse comprobado que se trata de dos 
fincas señaladas con los números 25 y 27, correspondiendo, 
de los 15,05 metros lineales señalados a la misma, 7,25 me­
tros a la número 25, propiedad del reclamante, con las 
siguientes cuotas: 1.744,98 pesetas, por las obras de cal­
zada; 996,83 pesetas, por aceras, y 475,09 pesetas, por tube­
rías y bocas de riego; a la número 27, propiedad de los 
herederos de A. Seguí Ramow, 7,80 metros de fachada, 
y cuotas de 1.877,25 pesetas; por obras de calzada ; 1.072,45 
pesetas, por aceras, y 511,13 pesetas, por tuberías y bocas 
ele riego. 

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Dolores, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la petición formulada por don 
Alfonso Zapatero Alvarez interesando rectificación de las 
medidas y cuotas asignadas a la finca número 9, teniendo 
en cuenta que por la Sección Técnica de Valoraciones se 
ha efectuado la oportuna comprobación y confirmado la me­
dida de 20,05 metros de fachada asignada a dicha finca, 
y conceder a dicho señor la reducción del 10 por 100 de 
la cuota, por venir satisfaciendo en igual proporción el re­
cargo del 4 por 100 sobre la contribución urbana. 

Segundo. Conceder a don Bartolomé Sanz Sebastián 
y a don Faustino Díaz Villar exención de pago de las cuo­
tas asignadas a las fincas números 3 y 10, por satisfacer el 
citado recargo del 4 por 100 y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; y 

Tercero. Desestimar la solicitud de exención de pago 
formulada por don Aurelio García Macías, de las cuotas 
asignadas a la finca número 12, ya que la obligación de 
contribuir se funda en los beneficios que las obras suponen 
para los inmuebles enclavados en la calle o zona en que las 
obras se realizan, siendo independiente, según la legislación 
vigente sobre la materia, de la utilización o no de los servi­
cios instalados. 

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Francisco García, 
en relación con la aplicación de contribuciones especiales 
destinadas a las obras de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la petición formulada por don 
Simón Cerezo Berdoy, Presidente del Consejo de Adminis­
tración de Inmobiliaria Morcer (S. A.), de que se declare 
nula la notificación que se le hizo poniéndole de manifiesto 
el expediente para aplicación de las contribuciones especia­
les que nos ocupan, por cuanto la Administración municipal 
se ha ajustado en un todo a lo previsto en el artículo 30 del 
reglamento de Haciendas locales y Ordenanza reguladora; y 

Segundo. Conceder las exenciones de pago solicitadas 
por los propietarios de las fincas números 2 y 4, 6, 8 Y sin 
número, propiedad esta última de don Escolástico Sánchez 
Morales, por venir satisfaciendo todos ellos el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana y coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin. 

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
s~n , vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pIetarios de fincas enclavadas en la calle de Sansón Carrasco, 
en relación con la aplicación de cbntribuciones especiales 
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destinadas a las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder exención de pago, en la parte pro­
porcional equivalente a los dos quintos de las cuotas, a los 
propietarios de las fincas números 8, 12 (sin número anti­
guo), 14, 15,27, 29, 36, 37, 40 (36 antiguo) y 42, teniendo 
en cuenta que las referidas obras se ejecutaron en el período 
de tiempo comprendido entre el 11 de octubre de 1954 y el 
23 de febrero de 1955, y el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre su contribución urbana comen­
zaron a satisfacerlo a partir del 1 de enero de 1955, por lo 
que solamente se da desde esta fecha la circunstancia pre­
vista en el artículo 587 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Desestimar la solicitud de exención de pago 
de las cuotas formulada por doña Carmen Corral Salvador, 
propietaria de la finca número 19, por cuanto el expediente 
de expropiación de esta finca se siguió con posterioridad 
a la fecha en que nació la obligación de contribuir, que es 
la de ejecución de las obras, habiéndose tenido en cuenta lo 
preceptuado en los artículos 463, apartado b), de la ley de 
Régimen local y 16 del reglamento de Haciendas locales. 

47. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la instancia 
formulada por doña ·Manuela Jimeno Lucas solicitando auto­
rización para instalar un puesto para la venta de cascajo 
en el solar, de propiedad municipal, de la avenida del Monte 
Igueldo, 112, y los informes emitidos por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito, Administración de Rentas e Inter­
vención: 

Primero. Que se autorice a doña Manuela Jimeno Lu­
cas para la instalación de un puesto de venta de cascajo, 
ocupando tres metros cuadrados del solar, de propiedad 
municipal, situado en el número 112 de la avenida del Monte 
Igueldo, con arreglo a las siguientes condiciones: 

a) La autorización se concede por un período de tiem­
po de un año, a partir de la fecha en que la interesada reciba 
la notificación del acuerdo, autorizándose a la Alcaldía Pre­
sidencia para que pueda conceder prórrogas por períodos de 
tiempo iguales, a petición de la interesada, con tres meses 

. de anticipación al vencimiento. 
b) El canon que habrá de satisfacer la concesionaria 

será de 1.500 pesetas, mínimo que señala el Apéndice nú­
mero 1 del presupuesto general ordinario de Ingresos para 
dichas ocupaciones, pagaderas por semestres adelantados, 
y debiendo depositar previamente otras 1.500 pesetas, im­
porte de una anualidad, como fianza, que le será devuelta 
cuando finalice la autorización, si no estuviere afectada por 
ninguna responsabilidad. 

e) La solicitante, doña Manuela Jimeno Lucas, no podrá 
reclamar indemnización de ninguna clase si el Ayuntamiento, 
antes de terminar el plazo por el que se le concede la auto­
rización, precisara ocupar el solar en su totalidad y desalo­
jar como consecuencia la instalación de la concesionaria, que 
deberá dejar libre el terreno ocupado en un plazo máximo 
de ocho días; y 

Segundo. La Inspección de Policía Urbana de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de Vallecas señalará de 
acuerdo con la interesada el lugar a ocupar con la instala­
ción de referencia dentro elel terreno municipal. 

48. Devolver a doña Amparo y a doña Montserrate 
Díez Bernabéu la cantidad de 135 pesetas que como fianza 
para responder del pago de derechos del puesto número 34 
del Mercado Central de Patatas constituyeron en 28 de octu­
bre de 1954, por cargareme número 22.121 en Valores in­
dependientes y auxiliares del presupuesto, cuenta del canon 
de ocupación, depósito a disposición de la Alcaldía Presi­
dencia (Metálico), devolución que procede, una vez que de 
los informes emitidos dichas señoras han dejado ele operar 
en el mismo por haberlo cedido a don José Méndez Pérez, 
según decreto de la Alcaldía Presidencia de 6 de febrero 
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último, y no aparecer contraída ninguna obligación que afec­
te a dicha fianza. 

Por disposición de la Presidencia fueron retirados de! 
orden de! día de esta sesión los dos siguientes enunciados: 

Uno, relativo al alta en el concierto vigente con el gremio 
fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos de! estable­
cimiento de la calle de Santa Isabel, 4, con efectos desde 
el 1 de enero del año en curso, con la cuota anual municipal 
de 26.565 pesetas, debiendo cargarse en la cuenta de con­
cierto gremial la cantidad de 13.282,50 pesetas, por el perío­
do del 1 de enero al 30 de junio último; quedando incre­
mentada la cuota para un futuro concierto en 26.565 pesetas. 

Otro, relativo a la anulación del alta en el concierto del 
gremio fiscal sindical de bares del establecimiento de la calle 
de Santa Isabel, 4, por haber sido incluído por error con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso, y corresponder 
su encuadramiento en el de vinos, aguardientes y aperitivos 
por las características del negocio, abonándose en la cuenta 
de concierto de aquel gremio la suma de 13.282,50 pesetas, 
por el período del 1 de enero al 30 de junio último; redu­
ciéndose la cuota gremial para un futuro concierto en 26.565 
pesetas. 

Fomento 

49 a 53. Aprobar los proyectos y presupuestos remiti­
dos por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
para las obras que a continuación se indican: 

Construcción de dos edificios para Servicios y dependen­
cias en la entrada a la ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, por un importe de 871.257,70 pe­
setas, con cargo a la partida 396 de! vigente presupuesto, 
ej ecutándose la obra por e! procedimiento de subasta, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Reforma de dos viviendas, construcción de otras tres 
y cerramiento de la parcela de propiedad municipal en la 
Casa de Bombas de la carretera de Vicálvaro, frente al 
edificio de las oficinas administrativas del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena, por un importe de pese­
tas 1.107.941,48, que deberá ser cargo a la partida 661 del 
vigente presupuesto, y efetuarse las obras mediante subasta. 

Construcción de una Ermita en el Cementerio de la Mon­
cloa, por un importe de 149.195,88 pesetas, con cargo a la 
partida 661 del vigente presupuesto, debiendo llevarse a cabo 
por el procedimiento de concierto directo, bien por la Alcal­
día Presidencia o por el Concejal en quien delegue, de con­
formidad con lo establecido en el artículo 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Construir un l11uro de cerramiento en la ampliación del 
Cementerio de Aravaca, por un importe de 1.030.127 pese­
tas, que deberá ser cargo a la partida 661 del vigente presu­
puesto, debiendo efectuarse las obras por el procedimiento 
de subasta. 

Construcción de sepulturas preferentes en los cuarteles 
266 y 267 de la ampliación del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena (proyecto T), por un importe de pese­
tas 3.137.279,99, que deberá ser cargo a la partida 661 del 
vigente presupuesto, y efectuarse la obra mediante el pro­
cedimiento de subasta. 

54. Abo;lar a la Empresa Imes (S. A.) una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Urbanismo en 7 de sep­
tiembre último, primera a cuenta de' un crédito aprobado 
para la red de aguas y bocas de riego en el poblado C de 
Carabanchel; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 699.951,36, a la partida 55 del presupuesto de Urbanis-
1110, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal. 

55. Abonar a la Empresa Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones un'a certificación, expedida por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes en 24 de septiembre 
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último, como liquidación de las obras de pavimentación, ins­
talación de absorbederos, tuberías y bocas de riego en las 
calles de Ramón Luján y del Amor Hermoso, en las que 
se han obtenido unas economías que ascienden a 41.436,44 
pesetas; debiendo ser cargo su importe total, de 314.494,13 
pesetas, a la partida 56 del presupuesto de Urbanismo, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipaL 

56. Abonar a la Empresa Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones una certificación, expedida por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes el 24 de septiembre 
último, como liquidación de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras, instalación de absorhederos, tuberías 
y bocas de riego en la calle del Olvido, en las que se han 
obtenido unas economías de 106.848,27 pesetas; debiendo 
ser cargo su importe total, de 224.110,23 pesetas, a la par­
tida 56 del vigente presupuesto de Urbanismo, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal. 

57. Apropiar una parcela de 10,35 metros cuadrados 
de superficie, sobrante ele vía pública, a la finca número 181 
antiguo (69 moderno) de la avenida de Concha Espina, pro­
piedad de Afecha (S. A.), por el precio de 25 .103,92 pese­
tas, previa inscripción de la parcela a favor del Municipio 
e ingreso de su importe por la Sociedad interesada en el 
capítulo VI del vigente presupuesto de Urbanismo. 

58. Rectificar el acuerdo, de 27 de junio de 1956, en 
el sentido de considerar con superficie de 41,35 metros cua­
drados la parcela que se apropió al solar sito en la calle ele 
Pedro Tejeira, con vuelta a la de Pedro Tezano, propiedad 
hoy de don José Parrilla García, y que se apropie al mismo 
solar otra pequeña parcela de 0,64 metros cuadrados; fiján­
dose los valores de 597,10 pesetas por tal ampliación y 328,53 
pesetas a la parcela de 0,64 metros cuadrados que ahora se 
apropia, cantidades que deberán ingresarse en e! concep­
to 12 del presupuesto de Urbanismo con anterioridad al 
otorgamiento de la escritura. 

59. Librar al Topógrafo Habilitado de! Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Cándido Fernández Pérez, la can­
tidad de 187.924,78 pesetas, con cargo a la partida 7.a del 
presupuesto de Urbanismo, por los siguientes trabajos reali­
zados por dicho Servicio: importe de las hectáreas levanta­
das para los trabajos de conservación y puesta al día de 
las Hojas del Plano Parcelario, durante el cuarto bimestre 
del año actual, 149.796 pesetas; importe de los jornales 
devengados por los peones empleados en estos trabajos, co­
rrespondiente a media paga extraordinaria de! mes de julio, 
1.975,32 pesetas; importe de los jornales devengados por 
los peones empleados en dichos trabajos en el mes de julio, 
3.950,64 pesetas; importe de los jornales de los peones em­
pleados en los mismos trabajos durante e! mes de agosto, 
3.950,64 pesetas; importe de los peones empleados en tra­
bajos de puesta al día en zonas anexionadas durante el mes 
de julio, 10.398,50 pesetas; importe de los jornales deven­
gados por los peones empleados en trabajos de puesta al 
día en zonas anexionadas durante el mes de agosto, 7.526 
pesetas; importe de los gastos de locomoción efectuados por 
e! personal encargado de estos trabajos de puesta al día en 
zonas anexionadas durante e! cuarto bimestre del presente 
año, 10.327,68 pesetas. 

60. Ingresar en el fondo de indemnización la cantidad 
de 38.120,92 pesetas a que asciende e! 4 por 100 de inspe~­
ción y vigilancia de una certificación expedida por la. DI­
rección ele Obras Sanitarias en 11 de septiembre últllno, 
por un importe de 953.023,14 pesetas, que será abonado por 
el Canal de Isabel II, octava a cuenta de las obras de COI1;­

trucción de galerías de servicios en la calle del Marques 
de Urquijo, efectuadas por la Empresa Fomento de Ob:as 
y Construcciones (S. A.); debiendo ser cargo la refertda 
suma ele 38.120,92 pesetas a la partida 27 de! presupuesto 
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de Urbanismo, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal. 

61. Ingresar en el fondo de indemnización la cantidad 
de 13.782,89 pesetas a que asciende el 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia de una certificación expedida por la Di­
rección de Obras Sanitarias en 31 de agosto último, por un 
importe de 344.572,33 pesetas, de cuya suma el 75 por ] 00 
ha sido abonado ya por el Ayuntamiento y el resto será 
abonado por el Canal de Isabel II, séptima a cuenta de las 
obras de construcción de galerías de servicios en la calle 
de Alberto Aguilera, entre las de Vallehermoso y San Ber­
nardo, efectuadas por la Empresa Cubiertas y Tejados (So­
ciedad anónima); debiendo ser cargo la expresada suma 
de 13.782,89 pesetas a la misma partida presupuestaria que 
se indica en el anterior, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

LICE~CJAS DE OBRAS 

62 a 89. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de 10 informado por el Arquitecto 
Tefe de Edificaciones y por ajustarse, según el informe de 
ios Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don José Magro Ricote, para obras de ampliación en 
las plantas baja y primera de la finca número 29 de la calle 
de Azcona. 

A don Francisco N icolás Duque, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Antoñita Jiménez, 3. 

A don Teodoro y a don Enrique Alonso Moreno, para 
construir una nave de planta baja en la calle de Antonio 
Prieto, con vuelta a Nueva. 

A don Venancio Ortiz Marcos, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de Anguita, sin número. 

A Bonnat, Montero y Montero (S. L.), para construir 
una casa de seis plantas en la carretera de Aaragón, 231. 

A N oval (S. A.), para construir una casa de seis plantas 
y dos áticos en la calle de Alejandro González, 3 . . 

:\ don Lorenzo Pedro Arriba Gallego, para construir 
una casa de dos plantas en la calle del Ansar, 5. 

A. don Joaquín Izquierdo, para ampliar una planta quinta 
en la finca número 70 de la calle de A ntonio Zamora. 

"\ don Emilio Mariat Sigilenza, para construir una casa 
de cuatro plantas y semi sótano en la calle de Argüeso, 19. 

A clon Flaviano y a don Estehan Díez Saravia, para 
construir una nave en la calle de Bernardina Aranguren, sin 
número. 

"\ clan Ramón y a don Jesús Hernández Paz, para cons­
truir una vivienda v una nave en la calle de Berruguete, 7. 

A don Ramón Gusano Herrero, para ampliar un gara­
je particular en la finca número 38 de la calle de Carbone­
ro y Sol. 

A. don Jesús Jill1énez Heredero, para elevar unas plantas 
tercera, cuarta, quinta y ático en la finca número 4 ele la 
cal1e ele Cartagena. 

A don Luis Mateo Iháñez, para construír un garaje en 
en la calle de Clavileño, 32. 

A don Lucio Sánchez Bonilla, para construir una casa 
de cuatro !)lantas en la calle de José Bielsa, con vuelta a la 
ele ;";icolás Sánchez. 

. \ don Gregorio Martínez Sánchez, para construir una 
casa de plantas haja, primera, segunda y tercera en la calle 
de José :\1aría Rev, C011 vuelta a la df' la Garceta. 

.-\ clan Victoriano Legazpi L1orente, para ampliar una 

planta de semisótano en la finca número 7 de la calle de los 
Manchegos, con vuelta a la del Loto, 7. 

A don Benito Carrillo Frontelo, para ampliar una planta 
segunela en la finca número 4 de la calle de González Soto. 

A don 1\atalio Sacristán Fuentes, don Ubaldo Muñoz 
y otros, para construir una casa de plantas de sótano y ocho 
más en la calle ele María Ignacia, 16. 

A don Germán Algobia Marqués, para reforma parcial 
de la planta baja y ampliar una primera en la finca núme­
ro 32 ele la calle Once. 

A don Amador Lal1lela Pereira, para reformar y ampliar 
una nave industrial en la finca número 6 de la glorieta de 
Puerta Bonita. 

A don Walter Fürch "Vendel, para ampliar unas plantas 
segunda y tercera y una naves en la finca número 7 de la 
calle de San Enrique. 

A don Anselmo Díaz, para reformar y ampliar unas 
plantas baja y primera en la finca número 38 de la calle 
de Topete. 

A Sociedad Española del Oxígeno (S. A.), para cons­
truir una nave de planta baja y ampliar una planta segunda 
en la finca número 46 de la calle del Teniente Coronel 
Noreña. 

A don Feliciano Avila González, para obras de amplia­
ción y construcción de una planta cuarta en la finca núme­
ro 14 de la calle de Los Urquiza. 

A don Antonio Alonso, para construir un edificio de 
plantas baja y dos más en la calle de Villalón, 2. 

A don Manuel Rodríguez Díaz, para ampliar una planta 
tercera en la finca número 25 de la calle de la Vereda del 
Carmen. 

A Atesa, para construir una entreplanta y reforma de la 
planta baja en la finca número 15 de la calle de la Batalla 
de Belchite. 

90. Conceder licencia a las Reverendas Madres Esco­
lapias para construir un edificio de plantas de semi sótano, 
principal , primera y dos más en la calle de N avalperal, sin 
número (Ciudad de Puerta de Hierro), teniendo en cuenta 
que el proyecto ha sido aprobado por la Comisaría Municipal 
para la Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores. 

Gobierno interior y Personal 

91 a 93. Reconocer y abonar a las viudas de empleados 
municipales que a continuación se relacionan, por aplicación 
del acuerdo plenario ele 30 de mayo de 1958 y de confor­
midad con la liquidación practicada por la Sección de Go­
bierno interior y Personal, la pensión vitalicia mensual que 
para cada una se indica, mientras permanezcan en estado 
de viudez, con aplicación a los créditos consignados en el 
capítulo III del vigente presupuesto: 

A doña Victoria Pérez García , viuda de don José Pérez 
Soler, Mozo de Artes Gráficas Municipales, jubilado, 91 pe­
setas, desde el 17 de febrero al 31 de diciembre de 1956, 
y 300 pesetas a partir del 1 de enero de 1957. 

A doña Carmen Baro Vera, viuda de don Manuel !\Ian­
so Rodríguez, operario del Servicio de Limpiezas, 650 pe­
setas , desde el 7 de julio de 1959: debiendo deducirse la 
cantidad de 19.677,60 pesetas, percibidas el el Montepío 
Obrero por mesadas, según acuerdo plenario de 26 de junio 
de 1959. 

A doña Segunda Muñoz Sanz, viuda de don Antonio 
López Jiménez, operario de Parques y } ardines, jubilado, 
300 pesetas, desde el 14 de julio de 1959. 

94. Reconocer y abonar a doña Petra Olivares Catalán, 
en concepto de viuda de don José Romero Zapata, operario 
elel Servicio de Limpiezas, en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de mayo de 1958 y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gohierno interior y Personal, 
la mitad de la pensión causada, osea 134,59 pesetas mensua-
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les, desde el 13 de noviembre al 31 de diciembre de 1956, 
elevada a 201,88 pesetas mensuales a partir del 1 de enero 
de 1957, percibiendo, en todo caso, dicha mitad de pensión 
mientras permanezca en estado de viudez y con aplicación 
a los créditos consignados en el capítulo III del vigente 
presupuesto; quedando la otra mitad de la pensión base, 
de 134,59 pesetas mensuales, reservada a las hijas solteras 
del primer matrimonio del causante, María, Josefa y Victoria 
Romero López, sin elevación ni mínimo por ser mayores 
de edad, para cuando se solicite por las mismas, justifiquen 
su derecho y efectos del día 13 de noviembre de 1956. 

95. Abonar a doña Leonor Andrés Asensio, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas don Antonio 
Olivar Heras, por sí y en representación de sus dos hijos 
menores de edad, las siguientes cantidades: por el plus de 
carestía de vida del mes de febrero, 153 pesetas ; por la ayuda 
familiar del mes de febrero, 240 pesetas, y por la parte 
proporcional de las mensualidades extraordinarias de abril 
y 18 de julio de 1959, 699,40 pesetas (en total, 1.092,40 
pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha a la interesada 
con cargo a las partidas 180, 178 y 174 del vigente pre­
supuesto. 

96. Abonar a doña Mercedes Gil Rodríguez, en con­
cepto de viuda del que fué funcionario de Intervención don 
Ernesto Panero Sagarduy, conjuntamente con su hijo mayor 
de edad llamado Ernesto (que ya tienen reconocida su cali­
dad de herederos), la cantidad de 3.000 pesetas COl1)O dife­
rencia a la ya percibida por la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de julio del presente año, siendo cargo dicha 
cantidad a la partida 531 del vigente presupuesto. 

97. Abonar a doña Julia Cuesta Torres, como viuda del 
que fué operario del Servicio de Limpiezas don Bonifacio 
Ramos Domínguez, las siguientes cantidades: por la ayuda 
familiar del mes de abril, 240 pesetas; por el plus de carestía 
de vida del mismo mes, 153 pesetas, y por la parte proporcio­
nal de las mensualidades extraordinarias de abril y julio del 
año en curso, 1.207,31 pesetas (en total, 1.600,31 pesetas); 
cantidad que puede ser satisfecha a la interesada con cargo 
a las partidas 178, 180 y 174 del vigente presupuesto. 

98. Abonar a don Matías Pérez Carvajal, en concepto 
de hijo del que fué Practicante de la Beneficencia Municipal 
don Matías Pérez Marcos, conjuntamente con su hermana 
Carolina, las siguientes cantidades devengadas y no perci­
bidas por el 'causante: por los haberes líquidos del mes de 
julio (reintegrados el 4 de agosto de 1959, según carta de 
pago número 13.641), 3.435,52 pesetas; por la parte propor­
cional de las pagas extraordinarias de octubre y Navidad 
de 1959, 734,88 pesetas, y por el plus de carestía de vida 
liquido del mes de julio (reintegrado el 4 de agosto, según 
carta de pago número 13.640), 210,38 pesetas (en total , 
4.380,78 pesetas); dichas cantidades serán cargo a las parti­
das 110 y 114, respectivamente, del vigente presupuesto. 

99. Abonar a doña Amparo Terrón Mollá, en concepto 
de viuda del que fué Jefe de Negociado, jubilado. don Juan 
Cabezalí Durberot. conjuntamente con los cuatro hijos habi­
dos en el primer matrimonio llamados Juan , Fernando, Ma­
tilde y José María, las siguientes cantidades deven~adas y no 
nercibidas por el causante: por la pensión de junio de 1959, 
7.311.46 pesetas, y por la parte proporcional de la paga ex­
traordinaria de julio de 1959, 6.702,17 pesetas (en total, 
14.013.63 pesetas); dichas cantidades serán cargo a las par­
tidas 529 y 531, respectivamente, del vigente presupuesto. 

100. Abonar a doña María Ortiz de Pineda Valdés, en 
concepto de hija del que fué funcionario técnicoadministra­
tivo, jubilado, don José Ortiz de Pineda Garrido, las siguien­
tes cantidades devengadas y no percibidas por el causante: 
por la pensión de julio de 1959, 2.215,28 pesetas, y por la 
parte proporcional de las pagas extraordinarias de octubre 
y diciembre de 1959, 503 pesetas (en total, 2.718,28 pesetas); 
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dichas cantidades serán cargo a las partidas 529 y 531, res­
pectivamente, del vigente presupuesto. 

101. Jubilar a doña Ramona Arellano Morales en el 
cargo de operaria de la limpieza de Casas Consistoriales 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día 15 de agost~ 
último y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos, y asignarle un jornal pasivo de 20,83 pesetas diarias 
equivalentes al 60 por 100 de las 34,72 pesetas que le sirve~ 
de regulador (33,88 pesetas diarias, último jornal percibido 
más 0,84 pesetas importe de una anulidad del cuatrieni~ 
en curso de vencimiento), incrementado, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 30 por 100 
o sea en 6,24 pesetas, resultando un jornal pasivo total d~ 
27,07 pesetas, que puede tener aplicación a la partida corres­
pondiente del capítulo III del vigente presupuesto, siéndole 
de aplicación lo previsto en el número 2.0 del artículo 83 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

102. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determina, a los funcionarios 
municipales que a continuación se relacionan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Sec1'etario de Tellencia de Alcaldfa 

Don Rafael Pavía Castilla Por-
tugal ................................ . 

Subjefes de Sección 

Don Angel Fraile Garrido ........ . 
Don Antonio Thous González .... . 

Oficiales técnicoad11tinistrativos 

Don Antonio Pato Andrés 
Don Juan Puebla Herrera ........ . 

Auxiliares administrativos taquí-

grafos mecanófrafos 

Don Carlos González Caballero ... . 
Don José Luis Freile Olabe .... .. 
Doña Pilar García Rodríguez .... .. 

Aux'¡liares administrativos 

Don Mariano Moreno Merino 
Doña Eugenia González Urrutia .. 
Doña María Soler Terol ........... . 

Auxiliar de Estadística 

Don Ramón Herrero Anido 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIO~ES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Alfonso Jaén Alonso ........ . 
Don Valeriano· Gilarranz Navajo. 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE PLANTILLA DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Mace1'o 

Don Felipe García Serna 

Fecha 
del 

Cantidad 

vencimiento Pesetas 

1-10-1959 

26-10-1959 
19-10-1959 

20-10-1959 
3-10-1959 

16-10-1959 
20-10-1959 
21-10-1959 

31-10-1959 
22-10-1959 
23-10-1959 

18-10-1959 

30-10-1959 
24-10-1959 

6.430,76 

8.844,65 
8.040,59 

5.187,48 
3.221,02 

3.215,38 
3.215,38 
2.923,07 

2.342,56 
2.129,60 
2.129,60 

2.342,56 

2.342,56 
2.129,60 

20-10-1959 3.536,92 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Subalternos 

Doña Máxima del Cerro Martínez. 
Don Antonio Rodríguez Marcha-

lnalo ............................... .. 
Don Julián Gutiérrez Asenjo .... .. 
Don Marciano Rojas Muñoz .... .. 
Don Manuel Andrés Morillas 

Alonso ..... . ....... ......... ....... . 
Don Lucas Lago Ortega ........... . 
Don N azario Sanz Arranz ...... . . . 
Don Vicente Donadios Redondo .. . 
Don Demetrio Rebollo García ..... . 
Don José María Cabezas Rodrí-

guez .................... .......... .. . 

AUIACEXES y DEPÓSITOS DE ADl\Il­

¡"¡ISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

o perarios de Acopios 

Don José Miguel Climent Llor-
ca (1) .. oo ..................... " .. .. 

Don José Garrido Granero (1) .. . 
Don Luis Alonso de Miguel (1) .. . 
Don Angel Carrasco Carrión (1)." 
Don Miguel Sánchez Arteaga (1). 
Don F rancisco Manzano Martín .. . 
Don l\Ianuel Ovejas Simón ....... .. 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médico 

Don Jacinto Martínez J araiz 

M édico Odontólogo 

Don Daniel Castro Fernández 

Practicantes 

Don Saturnino Gil Sanz-Cruzado. 
Don F rancisco Uceda Toledo .... .. 
Don E rnesto Jurado Cauto ...... . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓ", PROFE­

SIONAL Y TÉCNICA 

Aux iliar de la enseiia1'lza de pint'lwa 
a la acuerela 

Don J osé Luna Domínguez ........ . 

Auxiliar de la enseñanza de pintura 
sobre porcelana 

Doña Josefa Carrero Crespo ..... . 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Angel Vera Albendea 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

[lIgelliero Jefe de ZOlla 

Don Ricardo María Alonso Misal 
:\Iartinez ...... ................ .. ... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-10-1959 

20-10-1959 
4-10-1959 

18-10-1959 

20-10-1959 
21-10-1959 
30-10-1959 
28-10-1959 

4-10-1959 

16-10-1959 

1- 7-1959 
11- 7-1959 
18- 6-1959 
23- 8-1959 

4- 9-1959 
18-10-1959 
20-10-1959 

10-10-1959 

16-10-1959 

11-10-1959 
11-10-1959 
20-10-1959 

17-10-1959 

1-+-10-1959 

Cantidad 

Pesetas 

3.242,17 

2.947,43 
1.830,12 
1.830,12 

1.830,12 
1.830,12 
1.830,12 
1.663,75 
1.512,50 

1.512,50 

2.834,49 
2.342,56 
1.936 
1.760 
2.576,81 
2.342,56 
2.342,56 

2.200 

3.543,12 

2.737,86 
2.488,97 
2.262,70 

1.400 

1.400 

21-10-1959 4.951,68 

6-10-1959 4.126,10 

(1 ) Ontitidos en la propuesta del mes correspondiente. 

19 de octubre de 1959 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Aparejadores 

Don Joaquín Armengot Coca ...... 
Don Carlos Heredero Igarza 

Topógrafo 

Don Juan Antonio Arán Moreno. 

Delineante 

Don Miguel de la Cruz Collado ... 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

11lspectores de Transacciones 

Don Guillermo Bel Lillo ........... . 
Don José María García García .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-10-1959 
19-10-1959 

6-10-1959 

11-10-1959 

28-10-1959 
29-10-1959 

Cantidad 

Pesetas 

2.737,86 
2.737,86 

2.488,97 

3.011,65 

.. 1-,008,50 
4.008,50 

103. Reconocer y abonar a doña Justa Piñuela y a doña 
Florencia Jimeno Egida, en concepto de viuda e hija del 
primer matrimonio de don Víctor Jimeno de Frutos, ope­
rario de Parques y Jardines, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de mayo del pasado año y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, las siguientes pensiones: 

A doña Justa Piñuela, la pensión vitalicia mensual de 
108,73 pesetas desde el día 2 de julio de 1952 al 31 de 
diciembre de 1956, elevada al total mensual de 163,10 pese­
tas a partir del 1 de enero de 1957, y mientras permanezca 
en estado de viudez. 

A doña Florencia Jimeno Egida, la pensión vitalicia men­
sual de 108,73 pesetas, a partir del 2 de julio de 1952, mien­
tras permanezca en estado de soltería y sin elevaci6n por 
ser hija mayor de edad; debiendo ser cargo a los créditos 
consignados en el capítulo III del vigente presupuesto. 

104. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, la petición formu­
lada por los Jefes de Negociado de Secretaría y de Inter­
vención, respectivamente, don José María García de Viedma ' 
Mauri y don J ulián Herrero Mulas de que se cleclare explí­
citamente su carácter cle fijos en sus cargos, por entenderse 
que su situación ha de ser la misma que la de tocios los demás 
funcionarios de esta categoría, según la fecha y forma en 
que tuvo lugar su nombramiento, que, por 10 que se refiere 
al primero de los citados, fué hecho con anterioridad a la 
entrada en vigor del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, en propiedad, pero con el carácter de amo­
vible, con el que continúa como todos los demás titulares 
de cargos de Jefatura a los que afecta la sentenciá del Tri­
bunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo de 9 de 
mayo de 1956; y cuanto al otro, el señor Herrero Mulas, la 
denegación a su petición es obligada, por haber sido anulado 
su nombramiento de Jefe de Negociado, en propiedad, por 
sentencia del referido Tribunal de 10 de diciembre de 1958. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

105. Aprobar la certificación número 1 referente a las 
obras de construcción de un nuevo grupo escolar en la glo­
rieta de Eolo, de Canillejas, debiendo abonarse su importe, 
de 83.374,93 pesetas, a la empresa Joaquín Pérez Pérez 
(Sociedad anónima), contratista de las citadas obras, con 
cargo a la partida 42 del presupuesto de Urbanismo, y remi­
tirse al Ministerio de Educación Nacional, Sección de Cons­
trucciones Escolares, tres ejemplares de la citada certifica-
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ción, con el ruego de que estudie la posibilidad ele abonar 
a la Corporación el 50 por 100 de la misma. 

106. Aprobar un gasto de 89.305,21 pesetas, con cargo 
a la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946 (ter­
cera etapa), para dotar de agua a la escuela del barrio de 
Hortaleza, para cuya obra ya fué concedida la correspon­
diente subvención por el Ministerio de Educación Nacional 
en octubre de 1958. 

107. Aprobar un gasto de 51.915 pesetas, con cargo 
a la partida 508 del vigente presupuesto, para abonar al 
Canal de Isabel II el importe de las obras de acometida de 
agua a diversos grupos y escuelas de la capital. 

108. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la oferta 
formulada por el señor Cura Párroco de Barajas, y el infor­
me favorable emitido por la Dirección de Construcciones 
Municipales: 

Primero. Que se concierte un contrato de arrendamien­
to con don Máximo Martínez de Castro, en su condición de 
Cura Párroco de la barriada_ de Barajas, para la instalación 
de escuelas de enseñanza primaria, industrial de aprendices 
y corte y confección, así como campo escolar, en el edificio 
situado en Con'alejos (carretera de Ajalvir), y que se deno­
minan Escuelas Cardenal Merry del Val, en la cantidad 
anual de 22.800 pesetas, que percibirá a partir del día 1 del 
próximo mes de octubre; y 

Segundo. Que el gasto de tal arrendamiento tenga apli­
cación a la partiela 406 del vigente presupuesto, consignán­
dose en las nóminas que al efecto se formulan trimestral­
mente. 

109. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la petición 
formulada por la propiedad de la finca número 3 de la calle 
de Jesús del Valle, donde existen locales arrendados para 
escuelas: 

Primero. Que se aumenten los alquileres de la finca 
número 3 de la calle de Jesús del Valle, ele esta capital, en 
la cantidad de 1.620 pesetas anuales, resultante de aplicar el 
15 por 100 sobre 10.800 pesetas del contrato de 27 de no­
viembre de 1934. 

Segundo. Como quiera que tal aumento ha de ser satis­
fecho en tres plazos trimestrales a partir del 1 de septiem­
bre de 1958 (5 por 100 cada uno de ellos), la cantidael que 
corresponde al año 1958, y que asciende a 225 pesetas, ten­
drá aplicación a la relación 294 de Resultas; y 

Tercero. Que lo correspondiente al año actual, impor­
tante 1.530 pesetas, se aplique a la partida 406 del vigente 
presupuesto. 

110. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por el administrador ele la finca número 21 de la 
calle de Hermosilla, donde la Corporación tiene arrendados 
locales para escuelas, y por aplicación del decreto del Minis­
terio de Justicia de 22 de julio de 1958: 

Primero. Que a partir del 1 de enero del corriente año 
(fecha de su petición) se eleven los alquileres de tal arren­
damiento" en la cantidad anual de 792,40 pesetas, resultante 
de aplicar el 20 por 100 sobre las 3.962 pesetas del contrato 
de 12 de agosto ele 1920; y 

Segundo. Como quiera que tal aumento ha de ser satis­
fecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos prime­
ros y el 6 por 100 el tercero a partir del 1 de septiembre 
de 1958), la cantidad correspondiente al presente año, que 
asciende a 752,77 pesetas, tendrá aplicación a la partida 406 
del vigente presupuesto. 

111. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por el propietario de la finca número 3 de la 
calle del Manco de Lepanto (Vallecas), donde la COl-pora­
ción tiene arrendados locales para escuelas, y por aplicación 
del decreto del Ministerio de Justicia de 22 de julio de 1958: 

Primero. Que a partir del 1 de enero del año en curso 
(fecha de su instancia rec1amatoria) se eleven los alquileres 
de la finca número 3 de la calle del Manco de Lepanto 
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(Puente de ValIecas) en la cantidad anual de 200 pesetas 
resultante de aplicar el 20 por 100 sobre las 1.000 peseta' 
que sirvieron de base al contrato de 9 de julio de 1929 ; y s 

Segundo. Como quiera que dicho aumento ha de Ser 
hecho efectivo en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos 
primeros y 6 por 100 el tercero a partir del 1 de septiembre 
de .1958), la cantidad correspon,dien~e a~ ,presente año, que 
ascIende a 189,99 pesetas, tendra aphcaclon a la partida 406 
del vigente presupuesto. 

112. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por el propietario de la finca número 3 de la 
calle de la Magdalena, donde la Corporación tiene arren­
dados unos locales para escuelas, y por aplicación del decre­
to del Ministerio de Justicia de 22 de julio de 1958: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1959 se eleve 
la merced del arrendamiento de locales para escuelas en la 
finca número 3 de la calle de la l\IIagdalena en la cantidad 
anual de 864 pesetas, resultante de aplicar el 20 por 100 
sobre las 4.320 pesetas del contrato de 12 de septiembre 
de 1927; y 

Segundo. Como quiera que dicho aumento ha de ser 
hecho efectivo en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos 
primeros y 6 por 100 el tercero a partir del 1 de septiembre 
de 1958), la cantidad que por el corriente año ha de consig­
narse en nómina es de 820,80 pesetas, teniendo aplicación 
a la partida 406 del vigente presupuesto. 

113. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por el propietario de la finca número 30 de la 
calle de Diego de León, donde la Corporación tiene arren­
dados locales para escuelas: 

Primero. Que por aplicación del decreto del Ministerio 
de Justicia de 30 de noviembre de 1956, se eleven los alqui­
leres de los locales arrendados para escuelas en la finca 
número 30 de la calle de Diego de León, en la cantidad 
anual de 150 pesetas. 

Segundo. Que por aplicación del decreto del mismo 
Ministerio, fecha 22 de julio de 1958, se incrementen dichos 
alquileres en 90 pesetas, también anuales. 

Tercero. Que el importe de dichos aumentos, por lo 
que se refiere al año 1958, que ascienden a 62,50 pesetas , 
tenga aplicación a la relación 294 de Resultas; y 

Cuarto. Que lo que corresponde abonar por los mis­
mos conceptos durante el corriente año, cifrado en 235 pese­
tas, se aplique a la partida 406 del vigente presupuesto. 

114. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por el propietario de la finca número 14 de la calle 
de San Agustín, donde la Corporación tiene arrendados lo­
cales para escuelas y por aplicación del decreto del Ministe­
rio de Justicia de 22 de julio de 1958: 

Primero. Que a partir del 1 de septiembre de 1958 
se incrementen los alquileres que se vienen satisfaciendo por 
el arrendamiento de escuelas en la finca número 14 de la 
calle de San Agustín en la cantidad anual de 2.000 pesetas, 
resultante de aplicar el 20 por 100 sobre las 10.000 pesetas 
del contrato de 30 de abril de 1924. 

Segundo. Como quiera que dicho aumento ha de ser 
sa'tisfecho en tres plazos trimestrales (7 por 100 los dos 
primeros y 6 por 100 el restante y a partir del 1 de sep­
tiembre de 1958), la cantidad que corresponde al Ejercicio 
anterior, que asciende a 291,66 pesetas, tenga aplicación a la 
relación 294 de Resultas; y 

Tercero. Que la suma que pertenece al año actual por 
dicho concepto, ascendente a 1.900 pesetas, se aplique a la 
partida 406 del vigente presupuesto. 

115. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, con cargo a la 
partida 509 del vigente presupuesto, para satisfacer los gas­
tos menores urgentes de los grupos y escuelas públicas de 
esta capital. 

116. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitido p~r 
la Dirección de Construcciones Municipales, para la Stlstl-
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tución de la armadura de madera de la cubierta por otra 
de doble tablero sobre tabiquillos de ladrillo hueco en e! 
edificio donde funciona e! grupo escolar Patriarca Obispo 
Eijo y Garay, y de cuyo importe, de 177.416,77 pesetas, 
corresponde abonar el 50 por 100, o sea 92.120,25 pesetas, 
al Ayuntamiento ; debiendo tener aplicación este gasto a la 
partida 15 de! presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa), correspondiendo el otro 50 por 100 al Ministerio de 
Educación Nacional, a cuyo efecto ya se ha interesado la 
concesión de la correspondiente autorización, haciéndose 
la adjudicación de estas obras, conforme a lo informado por 
la Dirección de Construcciones Municipales, a don José Qui­
jano Pernía. 

117. Conceder al ex alumno del Colegio de San Ilde­
fonso don Manuel López Zamora la cantidad de 2.000 pese­
tas como ayuda económica para la adquisición del equipo 
militar que precisa para su ingreso en la Academia General 
del Aire, siendo cargo dicha suma al crédito consignado en 
la partida 589 del vigente presupuesto, y declarar llegada 
a su término la beca que venía disfrutando e! ex colegial del 
mismo establecimiento don Manuel Muñoz Muñoz, y que 
el importe de la misma se conceda a don :\Ilanuel López 
Zamora en las mismas condiciones y de absoluta conformi­
dad con la propuesta formulada por la Dirección del Inter­
nado de San Ildefonso en oficio fecha 26 del corriente mes 
de septiembre. 

118. Aprobar la proposición formulada por la Dirección 
del Colegio de San Ildefonso para la concesión de becas de 
estudio y de oficio entre los colegiales que causan baja en 
dicho Centro; debiendo ser cargo su importe, de 11.440 pese­
tas, a la partida 580 de! vigente presupuesto. 

119. Elevar a 400 pesetas mensuales, a partir del 1 de 
julio último, la asignación por los servicios de custodia 
y guardería del grupo Rubén Daría, de Canillas, que viene 
desempeñando don Antonio Osma Ayuso: 'debiendo ser car­
go su importe a la partida 407 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de septiembre último, proponiendo que el Concejal 
Delegado de Alumbrado, don Juan Lillo Orzaes, asista, en 
representación del Ayuntamiento, a las Jornadas de Alum­
brado Público de 1959, que. organizadas por la Asociación 
Belga de dicho servicio, tendrá lugar en la ciudad de Bru­
selas en el próximo mes de noviembre; debiendo ser cargo 
los gastos de desplazamiento y estancia, por un importe de 
15 .000 pesetas, a la partida 7.a del vigente presupuesto, seña­
lada por la Intervención Municipal. 

121. A probar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, por la que, en consideración a las 
s~lgerencias y deseos verbalmente expuestos por los orga­
nismos "indicales y las diversas representaciones de los gre­
mios fiscales y entidades deportivas, y teniendo en cuenta 
la singular circunstancia ele que la prórroga de los conciertos 
para el pago el el impuesto sobre consumos y servicios ele 
lujo expresamente acordaela por la Comisión Municipal Per­
manente en 21 de agosto elel corriente año, si bien implica 
en las cifras concertadas los mismos aumentos ya previstos 
C?1l10 mínimos para cada caso ele prórroga tácita, no está 
Sin embargo sujeta a la limitación de un año que para aquélla 
preceptúa el artículo 736 de la vigente ley de Régimen local, 
que la prórroga expresamente concedida bajo las condiciones 
señaladas comprenda análogo período de dos años que el 
CJ.ue se hubiera fijado en el caso de establecerse nuevos con­
Ciertos, quedando, por 10 demás, subsistentes en todas sus 
partes, para cuanto afecta a los restantes extremos de los 
conciertos, las estipulaciones y cláusulas de los respectivos 
Contratos que venían riO'iendo. 
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122. Aprobar una mOClOn de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, como colaboración del Ayuntamiento a los 
fines benéficos elel II Gran Premio de Otoño de Motorismo 
que, organizado por el Gobierno Civil de acuerdo con el 
Real Moto Club de España y patrocinado por la execelen­
tísima señora doña Carmen Polo de Franco, se celebró el 
pasado domingo, 11 del corriente, en el Retiro, se satisfaga 
la cantidad de 14.800 pesetas, como importe de invitaciones 
enviadas al Ayuntamiento para la indicada competición de­
portiva, con cargo a la partida 214 elel vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal, y cuya suma será 
librada al Habilitado de Gastos don Ernesto Valdés. 

123. Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo, de acuerdo con 10 inte­
resado por el señor Concejal Delegado ele Arbitrios, la con­
formidad al procedimiento seguido para dotar de los elemen­
tos precisos al edificio emplazado para oficina en el antiguo 
palacio ele Revillagigedo, de la calJe del Sacramento, así 
como que puedan aprobarse. con carácter de excepción, los 
gastos y ordenarse los pagos que se deriven del desarrollo 
de las fases parciales para la sucesiva instalación de las dife­
rentes dependencias y servicios, sin necesidad de ser apro­
bados previamente los correspondientes proyectos y presu­
puesto y con excepción de las formalidades reglamentarias 
exigidas con carácter general. 

124. Quedar enterada de una carta del excelentísimo 
señor don Guillermo Bustamante, Embajador que fué del 
Ecuador en España. fecha 1 del corriente. expresando su 
agradecimiento por las muestras de sentimiento de la Cor­
poración Municipal con ocasión del regreso a su patria de 
dicha ilustre personalidad diplomática. 

125. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponienelo la aprobación. asimismo. 
de un presupuesto. importante 214.922,44 pesetas, formu­
lado por los Servicios Técnicos Municipales, como obra de 
tramitación abreviada para la ordenación de aceras en la 
plaza de Benavente, entre las calles de Carretas y de la 
Bolsa. 

126. Se dió cuenta de un escrito del Delegado Nacional 
ele Asociaciones del Movimiento señor Fraga Iribarne, fe­
cha 30 ele septiemhre último. interesando que, con motivo 
ele celebrarse en Madrid, en el próximo mes de noviembre, 
l1l1 Congreso del Instituto Internacional de Clases Medias, 
el Ayuntamiento reciba a los participantes en dicho Congreso 
el día 4 del indicado mes por la tarde. 

y se acordó acceder a lo interesado en el referido escrito, 
y que el gasto que por ello se orig-ine sea cargo, previo infor­
me ele la Intervención Municipal, al crédito presupuestario 
correspondiente. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
ele la tarde. 

Ayunta miento Pleno 
SESIÓ~ EXTRAORDI:\TARIA CELEBRADA E:\T SEGUXJ)A CO'\\lO­

CATORlA EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 1959.-Extracto .-Pre­
sidencia del excelentísi mo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Gui iarro, Gntiérrez 
del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero. Uslé Trueba. Ruiz 
de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán y Alvarez 
Molina, y los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, 
López-Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz LlI­
sarreta. Navarro Sanjurjo, De la Rubia Pacheco y Salgado 
Blanco.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 
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Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 23 de septiembre último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Co­

misión Municipal Permanente de 30 de septiembre último, un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 29 del corriente, 
p roponiendo, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, que la Corporación se persone en el sumario 
que se sigue, por estafa, ante el Juzgado de Instrucción nú­
mero 24, de esta capital, contra don Fernando Latorre, por 
la utilización de volantes de la Tenencia de Alcaldía de 
Vallecas, con los que participaba la concesión de viviendas 
inex istentes. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de 
la Comi sión Municipal Permanente ele 7 del corriente, que 
se ej ercite la correspondiente acción de desahucio contra 
doña Teresa Cortada Barri, para el desalojo, por parte de 
la misma, elel local que indebidamente ocupa en la escuela 
de la calle de Manuel González Longoria, 6, ya que ha cesado 
en el servicio activo C01110 Maestra nacional, por jubilación, 
y con obj eto de que el referido local quede libre y a dispo­
sición de la Corporación Municipal. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, dando cuenta de la resolución de la 
Dirección General de Administración Local, de 9 del actual, 
en la consulta formulada sobre cumplimiento del acuerdo 
plenario de 22 de julio último, relativo a habilitaciones y su­
plementos ele créditos en el vigente presupuesto, y pro­
poniendo que pase a informe del Pleno de los Letrados 
Consistorial es, respecto a las cuestiones que el expediente 
plantea, principalmente en lo que se refiere a la procedencia 
de ratificar en toda su integridad el referido acuerdo. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de 9 de los corrientes, por el que, con el fin de no irrogarle 
perj llicio de tipo econó111icoad111inistrativo, se reconoce el 
carácter de propietario en la categoría de Jefe de Sección 
a don Alfredo García Menéndez, que fué nombrado, por 
decreto de 4 de julio de 1955, del que tuvo conocimiento la 
Comisión Municipal Permanente el 13 del mismo mes, Jefe 
de la Sección de Estadística con carácter interino, como fun­
cionario más antiguo del escalafón, y cuya jubilación habrá 
ele producirse forzosamente, por edad, el día 27 próximo; 
sin perjuicio, no obstante, de los efectos retroactivos que 
pueda tener este reconocimiento al llevarse a cab?, próxi­
mamente. la provisión de J efatu ras y su acoplamIento. 

5.0 Ouedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción Gen;ral de Administración Local, fecha 24 de septiem­
hre último, de la que se da cuenta por decreto de la Alcaldía 
Presidencia, confirmando la clasificación de ciento once pla­
zas de Liquidadores de Arbitrios en el grupo de funcionarios 
adm ini strativos, subgrupo de plazas especiales administra­
tivas, asimilados a Oficiales técnicoadministrativos. 

Comisión de Fomento 

6. 0 Aprohar un proyecto, relativo a la contratación de 
las obras de reparación, reforma y ampliación que se realicen 
en los grupos escolares y establecimientos ~le el~señanza 
dependientes del Ayuntal1liento, con las rectlfica~l ?nes en 
los pliegos de condi ciones señaladas por el SerVICIO Con­
tencioso en su informe de 7 de marzo del corriente año; 
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debiendo arbitrarse por la Intervención Municipal la fór­
mula que permita la efectividad de dicho proyecto en el 
orden económico, y adjudicándose en su día las obras por 
el procedimiento de subasta, a tenor de lo di spuesto en el 
articulo 13 del reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones locales. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

7.0 Aprobar el proyecto de reforma elel reglamento del 
Montepío de Previsión de los Obreros de este Ayuntamien_ 
to, con arreglo a lo acordado por la ~sa111blea General de 
esa Institución en 30 de septiembre últImo, con la supresión 
del párrafo 2.0 del artículo 10 (por el que se autorizaba 
al Consejo pa·ra otra clase de inversiones), por contravenir 
lo preceptuado en el primer párrafo del ~l1ismo art í ~ulo y por 
las diposiciones vigentes sobre tal particular ; deblendo ele­
varse el texto definitivo del nuevo reglamento, para su san­
ción a la Dirección General de Previsión. 

8.0 Incluir en el presupuesto general ordinario de Gas­
tos para 1960, en la partida corres~ondiente a pagas .extraor­
dinarias al personal de clases paSIvas, de confonmdad con 
lo informado por la Intervención Municipal, la cantidad ele 
3.200.000 pesetas con el fin de abonar una 'pa~a más de I.a 
citada clase al referido personal, en las sIgUIentes condi­
ciones determinadas por el señor Alvarez Malina, como 
Ponente en el dictamen emitido al efecto: 

Prill~ero. Que se conceda a todos los pensionistas una 
ayuda económica en conjunto, igual al importe total de 
la nómina de la paga extraordinaria. 

Segundo. Que dicha ayuda económica se distribuya 
entre todos los jubilados. a través de uno de los dos grupos 
siguientes: . , . 

Grupo A). Integrado por los jubilados con penslOn Jl1-

feriar a l.500 pesetas mensuales. 
Grupo B). Integrado por los pensionistas de más de 

1.500 pesetas mensuales . 
Tercero. A los jubilados integrantes en el grupo A) 

se les concederá una paga extraordinaria de cuantía igual 
a la que perciban normalmente. 

Cuarto. A cada uno de los jubilados integrantes. del 
grupo B) se les concederá por elmis1110 concepto la cantidad 
de 1.500 pesetas; y . . . 

Ouinto. La cantidad sobrante entre las dlstnbuclOnes 
ante7iores y el importe total de la nómina de l?s j~.1b.ila~l?s 
se repartirá a partes iguales entre todos ellos, S111 chSt111ClO11 
de clase y categoría de pensión. 

9.0 Convertir en plazas especiales , detrayéndolas d~ l.as 
de Bomberos que figuran en la plantilla de dicho ~ervlclO, 
las cuarenta de Bomberos graduados, de confon11ldad con 
10 propuesto por el señor Teniente de Alcalde Delegado d~: 
Servicio contra Incendios, y asignarles, con efectos a pa.rtll 
del comienzo de la vigencia del presupuesto para el prOX1I110 
e i er~icio, un sueldo inicial superior en 3.000 pesetas a~1tl~!es 
a'l de los Bomberos que 110 tienen aquel grado, supnml~l1-
doseles el plus que por tal concepto tienen actualmente aSlg~ 
nado cuya cuantía es, asimismo, de 3.000 pesetas anuales, 

< • • • r I su quedando la efectIVIdad de este acuerdo supec I~a.c a a., 
aprobación por la Dirección General de Ad111111lstraclon 

Local. '. del 
10. Rectificar el acuerdo plenano, de 30 de. enelO . 

corriente año, relativo a la compensación económIca al pel­
sonal del Servicio contra Incendios por los días correspon-

1 1 t ·' e no pueden dientes al de descanso semana reg amen ano qu . 
disfrutar en el sentido de señalar la cifra ele 200 pesetas pa

d
la 

, . . ~a o 
Bomberos y Conductores por cada día de serVICIO pre rd 
de los que reO'lamentariamente les hubiera corresponc 1

11
0 

b 5 l C t es' todo e o descansar y la de 22 pesetas para os apa ac, ~ . 
. 1- t f' 1 1 l)or el seno l 

de conformIdad con a propues a OII1lU ac ~ . ndo 
Teniente de Alcalde Delegado de dicho SerVICIO; queda 
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subsistentes las demás condiciones determinadas en el refe­
rido acuerdo, y debiendo tenerse en cuenta para la consig­
nación presupuestaria correspondiente. 

11. Elevar a 15.000 pesetas la gratificación asignada al 
Director de! Matadero y Mercado de Ganados, don Pedro 
Callejo Azpizúa, con objeto de que guarde la debida pro­
porcionalidad con la de 11.000 pesetas que disfruta el Sub­
gerent~ ~e dicho ~ervicio por acuerd~ plenario de 26 de 
junio ultimo; debiendo tener efecto dicho aumento desde 
la fecha en que el interesado tomó posesión de dicha plaza 
en propiedad. 

Comisión de Abastos 

12. Adoptar, de conformidad con la propuesta formu­
lacia por el Teniente de Alcalde Delegado de Abastos, de los 
acuerdos que a continuación se expresan, en relación con 
el vigente reglamento del régimen de abastecimiento de car­
nes y de los servicios del Matadero y Mercado de Ganados. 

Primero. Aprobar la reforma del citado reglamento en 
los términos que al final se indican, procediéndose en la 
forma que establecen los artículos 109 y 110 de la vigente 
ley de Régimen local. 

Segundo. Que se interese de! excelentísimo señor Mi­
nistro de la Gobernación se dicte una disposición de carácter 
general, en cuya virtud únicamente puedan actuar en los 
Mercados de carne de destino un Delegado por cada Mata­
dero de los autorizados para la exportación, cuyo Delegado 
será ayudado en las operaciones de venta de canales por los 
auxiliares que considere necesarios, siendo preceptivo que 
aquél y éstos formen parte de la plantilla del personal de 
los Mataderos que representen. 

Tercero. Que se interese igualmente del excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación la remisión a la Alcaldía 
de los Mataderos generales y municipales autorizados, es 
decir, de relación de dichos Mataderos. para el envío de 
canales a los Centros consumidores, por haber cumplido los 
trámites y requisitos exigidos en el reglamento de Mataderos 
y Almacenes frigoríficos, aprobado por orden de 31 de enero 
de 1955; Y 

Cuarto . Tomar acuerdo inicial de municipalización de 
los Servicios del Matadero y Mercado de Ganados, tanto 
existentes como futuros, designando al efecto la Comisión 
a que se refiere el apartado a) del artículo 168 de la ley de 
Régimen local, para que realice su estudio y redacte la Me­
moria sobre la base de funcionamiento de estos servicios en 
régimen de Empresa privada. 

SISTElIIAS DE CONTRATACIÓN DE RESES, CARXES y DESPOJOS 

A.-M ercado de ganados 

Artículo 5.° En el Mercado de Ganaclos del Matadero 
se admitirán para su contratación todas las reses que pre­
senten el Servicio Sindical de Mataderos, Factoría munici­
pal, ganaderos, tratantes y cuantos legalmente puedan vender 
aquéllas . 

Las reses que entren en el Mercado quedan afectas al 
abastecimiento de Madrid y, por tanto, no podrán salir de 
aquél sino para sacrificio en el Matadero. salvo autorización 
u orden del Director Gerente. 

La Alcaldía podrá imponer la venta o el sacrificio obli­
gatorio de las reses que existan en e! Mercado que no hayan 
ido contratadas, cuando las necesidades del abastecimiento 

de la población exijan la adopción de esta medida. 
En caso de sacrificio obligatorio. las canales se venderán 

por sus propietarios o representantes en e! Mercado de 
Carnes, aplicándose el régimen general en cuanto a suhpro­
ductos y despojos, pero si aquéllos no comparecieran a estos 
efectos, les s'ustituirán los servicios comerciales del M atade­
ro, que, actuando como mandatarios de los interesados, apro­
barán y cobrarán el ilTIporte de las liquidaciones correspon-
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dientes, abonarán los gastos que procedan y conservarán 
en depósito hasta que sean reclamadas las cantidadas líqui­
das resultantes. 

Art. 6.° Los tratantes comprendidos en el artículo an­
terior deberán ser autorizados por la Alcaldía para operar 
en el Mercado, y estarán en posesión de carnets municipales 
que les será expedido por la Dirección de la citada depen­
dencia. Dichas autorizaciones podrán ser retiradas por la 
Alcaldía cuando sus titulares realicen actos que perturben 
el desenvolvimiento normal de! Mercado. 

El personal dependiente de los introductores de reses 
que haya de sustituir o auxiliar a éste dentro del Mercado, 
también será provisto de! correspondiente carnet, previa 
comprobación de la real y efectiva dependencia con el prin­
cipal de que se trata. Cualquier simulación sobre este e-'dre­
mo se considerará como perturbación del desenvolvimiento 
normal del Mercado, con -los efectos indicados en el artículo 
anterior. 

Si la actuación de los dependientes perturbara de cual­
quier modo el funcionamiento del Mercado, la Dirección 
podrá decretar la anulación y retirada de los carnets expe­
didos a su favor. 

La Dirección del Matadero queda facultada, además, 
para disponer en cualquier momento el uso por tratantes 
o por sus dependientes de una chapa o distintivo para e! 
acceso y actuación en el Mercado. 

Art. 8.° En dichas declaraciones se harán constar el 
nombre, apellidos y domicilio del comprador y vendedor; 
número, clase, especie y procedencia de las reses contratadas 
y precio a que se han vendido. La falsedad ele los datos 
consignados en las declaraciones juradas o su omisión se 
castigarán con multas de 100 a 500 pesetas, salvo que por 
las circunstancias que concurran en el caso estime la Alcaldía 
oue causan perturbación en el normal desenvolvimiento del 
Th'fercado, en cuyo supuesto podrá aplicarse la sanción es­
tablecida en el artículo 6.0 

Art. 9.° Todas las contrataciones de reses, con expre­
sión de los correspondientes precios, se expondrán diaria­
mente en la oficina ele Servicios Comerciales, cuya depen­
dencia deberá darle la publicidad necesaria para que sean 
conocidas en los centros productores. 

Art. 10. En el Mercado de Ganados sólo podrán actuar 
C0l110 compradores las personas o entidades a que se refieren 
los anartados a), bY, c) 'v d) del artículo 15 y las Coopera­
tivas -de consumo comprendidas en el apartado e) del mismo 
artículo, si bien los tablajeros libres podrán agruparse a estos 
efectos, e incluso serán agrupados obligatoriamente, según 
criterios que fijara la Dirección, cuando, a juicio de ésta, 
la actuación inélividual dificulte el rápido y normal funcio­
namiento del Mercado. 

Será aplicable a las entidades e industriales a que se 
refiere este artículo y a sus dependientes lo dispuesto e.n el 
artículo 6.° 

Cada res ingresada en el Mercado sólo será objeto de 
una transacción, quedando, desde el momento en que ésta 
se efectúe, en el turno de matanza, con el correspondiente 
al día y hora que se haya presentado en los Servicios Comer­
ciales. la declaración jurada a que se refieren los artícu­
los 7.° v 8.° 

La ~ontratación poc¡"á efectuarse a ojo, por peso vivo 
en háscula o por peso en canal, pero sin Clue esta última 
modalidad faculte al vendedor nara intervenir en las opera­
ciones de matanza y faenado. sin perjuicio de su presencia 
en las operaciones de peso de las canales a efectos de la 
liquidación correspondiente con el comprador. 

Serán de cuenta de los vendedores los gastos que origine 
el ganado hasta su adquisición por los carniceros, dehiendo 
éstos abonar todos los arbitrios, derechos e impuestos que 
se devenguen desde el indicado momento hasta que sean 
entregadas las carnes en los despachos. 
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Art. 11. Pasados diez días desde el ingreso de una res 
en el Matadero sin que haya sido objeto de transacción. la 
Dirección podrá ordenar su salida de aquél, e incluso pro­
poner a la Alcaldía que salga fuera del término municipal. 

Art. 12. Las adquisiciones de reses que efectúen las 
sociedades de tablajeros y los industriales libres deberán 
concertarse preferentemente con igualdad de calidades y 
precios con el Servicio Sindical del Matadero, ganaderos 
y Factoría municipal. 

Si por las sociedades y particulares se prescindiese del 
Servicio Sindical de Mataderos y del factaje municipal para 
la adquisición de reses, podrá la Alcaldía decretar la propor­
cionalidad en que unas y otros deberán comprar el ganado 
de cada clase consignado en aquéllos. 

B.-Mercado de carnes 

Art. 13. En el Mercado de carnes del Matadero se 
contratarán: 

a) Las carnes foráneas, frescas, refri~eradas o conge­
ladas que se remitan para su consumo en Madrid. 

b) Las carnes procedentes de reses presentadas para el 
sacrificio por los ganaderos. 

() Las carnes procedentes de reses sacrificadas en el 
Matadero, en el caso de que se haya dispuesto el sacrificio 
obligatorio de conformidad con lo establecido en el párrafo 
tercero del artículo 5.° 

La Alcaldía, teniendo en cuenta las conveniencias y nece­
sidades del abastecimiento de la población, podrá autorizar 
en cualquier 111omento a los tratantes, a los Servicios Sindi­
cales y a los comerciales del l\,[atadero el sacrificio de reses 
no presentadas a contratación o no contratadas en el Mer­
cado de Ganados para su venta en canal en el Mercado de 
carnes. 

Los Mataderos frigoríficos o cualesquiera otros autori­
zados que remitan carne a Madrid podrán ser obligados 
por la Alcaldía a designar un único representante para la 
venta en el Mercado de carnes, que podrá ser auxiliado por 
personal realmente dependiente del Matadero de que se 
trate. 

Serán aplicables al Mercado de carnes, con las modifica­
ciones correspondientes a su especialidad, las normas conte­
nidas en los artículos 5.° (párrafo segundo), 6.°, 7.°, 8.°, 
9.°, 10, 11 y 12 del presente reglamento. 

Las carnes adquiridas en el Mercado por las entidades 
o industriales autorizados para comprar quedan destina­
das a la venta al público y, por tanto, no podrán ser reven­
didas a otros industriales dentro o fuera del Matadero. 

No se considera reventa la distribución por las Socieda­
des de carniceros, entre sus asociados, de las carnes adqui­
ridas por aquéllos. 

La Alcaldía podrá autorizar a los ganaderos individuales 
o agrupados la venta al por menor de las carnes de sus reses, 
en el caso de que hayan quedado sin vender en el Mercado 
de carnes, siempre que acepten llevarla a cabo sin rebasar los 
precios máximos CJue en cada caso se señalen. 

c.-Contratación de despojos 

Art. 1..J.. La contratación de despojos se realizará con 
hs Sociedades de despojeros y con los casqueros que no 
pertezcan a aquéllas, a base de ('hijuela" , es decir, sin elabo­
rar; pero su elaboración en el Matadero será obligatoria 
para los compradores, previo el pago de los derechos corres­
pondientes. 

Las cotizaciones de los despojos se establecerán en rela­
ción con los precios del ganado de que procedan, teniendo 
en cuenta sus calidades, de forma que a cada aumento o dis­
minución de éstos corresponde automáticamente la elevación 
o rebaja del valor de los despojos. 
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A este efecto se nombrará una Comisión encargada de 
establecer periódicamente las escalas de cotizaciones del 
ganado que, con los correspondientes precios de despojos 
hayan de regir durante las épocas de verano e invierno. Esta' 
escalas, una vez aprobadas por la Comisión, serán de obli­
gada observancia para vendedores y compradores, cast igán_ 
dose su incumplimiento con las sanciones que establezca la 
legi slación vigente en materia de abastos. 

La Comisión de referencia será presidida por la Alcaldía 
por el Concejal Delegado de aquélla o por el funcionario c1ei 
Matadero en quien ésta delegue, y estará integrada por re­
presentantes del Servicio Sindical de Mataderos, Factoría 
municipal, carniceros, tratantes y casqueros; estos tres últi-
1110S, destinados por el Sindicato de Ganadería. 

Cuando 110 exista a la venta cantidad suficiente de des­
pojos para atender la demanda de los casqueros, la Dirección 
del Matadero distrihuirá proporcionalmente los existentes 
entre las Sociedades de despojeros y los casqueros acogidos 
al régimen de compra individual. señalando las cantidades 
que se adjudiquen a unas y otros. Dicha Dirección podrá 
agrupar obligatoriamente, a estos efectos, a los casqueros 
individuales. 

Las Sociedades y los grupos de casqueros individuales 
quedan obl igados a facilitar diariamente a la Dirección del 
;\I{atadero una relación comprensiva de la distribución de los 
despojos que les hayan sido adjudicados entre sus compo­
nentes. Las reclamaciones que sobre la distribuci ón de que 
ahora se trata puedan presentarse serán resueltas por la 
Dirección del Matadero. 

13. Aprobar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Teniente de Alcalde Delegado de Abastos, el 
siguiente proyecto de reforma elel vigente reglamento del 
régimen de los Mercados de Abastos, en el que figura 
introducida ya la modificación del párrafo primero del ar­
tículo 18, s~ñalada por la C011lisió~1: debiendo procederse 
en la forma que establecen los artículos 109 y 110 de la 
vigente ley de Régimen local: 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DEI. REGLAME~TO DEL RÉGIMEN, 
DE LOS MERCADOS DE ABASTOS 

Artículo 8.° Bajo la denominación de Mercados Cen­
trales se comprenderán aquellos en los que deban ser pre­
sentados para su reconocimiento y venta al por mayor todos 
los productos CJue sean objeto de contratación en cada uno 
de éllos. 

La Alcaldía podrá autorizar la venta directa al público, 
en puestos o lugares que al efecto señale, a los productores 
y a ~los armadores de buques de pesca individualmente o aso­
ciados en Hermandades o Cofradías sindicales o en Coope­
rativas. Al concederse la autorización se señalará al precio 
a que habrán de ser vendidos al público los productos de 
que se trate. . 

En estos casos y en el de los minoristas que traIgan ele 
origen géneros para la venta al por menor en ~us est~bleci­
mientos, podrá dispensarse la presentación de dIchos generos 
en los Mercados Centrales. 

Art. 10. Todos los productos de abastos que entren 
en les Mercados Centrales o en el término 11lunicipal de 
rvT adrid para su venta directa al público, en los caso~ ~ que 
se refiere el artículo 8.°, quedan afectos al ahasteCll:1lento 
de la población y, por 10 tanto , 110 podrán ser dest1l1aclos 
a la exportación, a 110 ser C011 autorización u orden del Jefe 
(lel Mercado Central correspondiente. 

Tampoco podrán ser destinados a refrigeraci~11 o cong~­
hcióll - sin perjuicio de su conservación en call1a~as ~I,I­
g-oríficas - o -a aplicaciones industriales sin la autonzaclO ll 

que queda indicada. 
Los artículos adquiridos por minoristas para su venta 

al público no podrán ser revendidos, ya se haya realizado 
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la adquisición en los Mercados Centrales o en origen, a otros 
minoristas o con destino a congelación o a aplicaciones in­
dustriales. 

La Alcaldía podrá imponer la venta de los productos que 
tengan entrada en los Mercados Centrales cuando las nece­
sidades del abastecimiento de la población exijan la adopción 
ele esta medida, utilizando para la compra, en el caso de que 
los minoristas no la efectúen, los servicios de la Factoría 
m ti n i ci pal. 

Art. 11. L os Mercados Centrales funcionarán diaria­
mente, a excepción de domingos y días festivos, aunque la 
Alcaldía, en circunstancias especiales y por necesidades de 
abastecimiento, podrá acordar el funcionamiento incluso en 
días feriados. 

El horario de celebración de los Mercados Centrales, 
así como e! de entrada de los géneros en los mismos, será 
fijado en cada época del año por la Alcaldía, previo informe 
de la Organización Sindical. 

Art. 18. La adquisición de productos en los Mercados 
Centrales se realizará por los minoristas establecidos en 
rvJadrid, Cooperativas de consumo, Centros civiles y mili­
tares, establecimientos benéficos, hoteles, fonclas, restauran­
tes y cafés y por la Factoría municipal. 

Los minoristas que tengan desabastecidos sus estableci­
mientos, habiendo existencias suficientes de los productos 
del tráfico de que se trate en los Mercados Centrales, podrán 
ser privados de la licencia municipal de apertura. 

La venta de productos para fuera de la población no 
podrá efectuarse sin que sea autorizada por el Jefe del Mer­
cado, e! cual únicamente concederá la autorización cuando 
las provisiones del abastecimiento de Madrid estén garan­
tizadas. 

Las entidades y comisionistas, y en general todos los 
vendedores de los Mercados Centrales, extenderán en tri­
plicado ejemplar un boleto en el que consignarán e! nom­
bre del remitente y punto de origen de! productor, nombre 
del comprador, clase de cada uno de los artículos, peso, 
precio de venta y marca de los envases; un ejemplar de 
dicho boleto se entregará al comprador, que lo conservará 
a disposición de la Autoridad municipal y, en caso de que 
así se disponga por la Alcaldía, para exposición al público 
en su establecimiento ; otro ej emplar se entregará a la ] efa­
tura del Mercado para el debido control de las operaciones, 
yel ej emplar restante quedará en poder del vendedor a dis­
posición de la Autoridad municipal cuando ésta 10 requiera. 

La Alcaldía aprobará los modelos de estos boletos, y 
podrá disponer que se numeren y contraseñen debidamente. 

La falsedad de los datos consignados en los boletos y en 
el libro de transacciones a que se refiere el artículo 38, o en 
las copias de éste, se castigará con multa de 500 pesetas, 
salvo que por circunstancias que concurran en el caso estime 
la Alcaldía que causan perturbación en el normal desenvol­
vimiento del Mercado, en cuyo supuesto podrán ser pri­
vados los infractores de las licencias o autorizacion~s expe­
didas a su favor para la actuación en el Mercado y de los 
situados que tuvieran asignados. Lo mismo tendrá lugar 
en e! supuesto de omisión de boletos o de transacciones que 
no se sienten en el libro, castigándose en todo caso la rein­
cidencia en la falsedad de datos o en omisiones con la pri­
vación de la licencia, autorizaciones y situados. 

Art. 19. Las personas individuales o los representantes 
de las personas jurídicas que conforme a este reglamento 
pueden operar C01110 vendedores o compradores en los Mer­
cados Centrales tendrán que estar autorizados por la Alcal­
día a estos efectos, y estarán en posesión de carnet muni­
cipal, que será expedido por la Dirección del Mercado 
correspondiente. Las autorizaciones podrán ser anuladas por 
la Alcaldía cuando sus titulares realicen actos que pertur­
ben el desenvolvimiento normal del Mercado. 

El personal dependiente de vendedores y compradores 

que haya de sustituirlos o auxiliarlos dentro del Mercado 
será provisto del correspondiente carnet, previa comproba­
ción de la real y efectiva dependencia con el principal de 
que se trate. Cualquier simulación sobre este extremo se 
considerará como perturbación de! desenvolvimiento normal 
del Mercado, y producirá los efectos indicados en e! párrafo 
anterior. Los principales serán responsables de la actuación 
de sus dependientes. 

Si la actuación de los dependientes perturbara de cual­
quier modo el funcionamiento del Mercado, la Dirección 
podrá decretar la anulación y retirada de los carnets expe­
didos a su favor. 

La Dirección de cada Mercado está facultada para dis­
poner en cualquier momento el uso por vendedores y com­
pradores y por sus dependientes de una chapa o distintivo 
para el acceso y actuación en el Mercado, así como la unifor­
midad ele todo este personal. 

Art. 21. Al Mercado Central de l~ rutas y Verduras 
concurrirán -salvo lo dispuesto en el artículo 8.0-las fru­
tas y verduras frescas y las conservadas en cámaras frigo­
ríficas o por otro procedimiento en estado natural. 

La venta de frutas y verduras se efectuará por bultos 
completos en los envases de origen, y las verduras de cuento, 
por docenas o manojos, según clase. 

Los productos vendrán convenientemente clasificados, 
y en lugar visible de los envases de origen se indicará la 
calidad, que deberá ser única para cada bulto. En caso de 
no cumplirse este requisito, la mercancía será considerada 
de última calidad a efectos de su contratación, sin perjui­
cio de que la Alcaldía pueda disponer que en el futuro no 
se admitan en el Mercado géneros del remitente que por 
dos veces incida en esta falta. 

Los productores individuales y sus Asociaciones, Her­
mandades o Cooperativas podrán ser dispensados de este 
requisito, si bien los productos que se remitan a granel 
habrán de ser para cada expedición de una misma calidad. 

Art. 23. Al Mercado Central de Pescados -salvo 10 
indicado en el artículo 8.°_ deberá presentarse para su ven­
ta toda clase de pescados y mariscos frescos o congelados 
y las conservas envasadas en latas o barriles de peso supe­
rior a cinco kilogramos. 

Será aplicable a los pescados lo dispuesto en e! artícu­
lo 21 sobre envases y determinación de calidades en los 
bultos que tengan entrada en este Mercado y las sanciones 
que en el propio artículo se establecen para el supuesto de 
incumplimiento. 

Art. 28. El pescado sobrante de la venta se depositará 
en las cámaras frigoríficas, de las que será extraído diaria­
mente una hora antes de comenzar el mercado. 

El Jefe de! Mercado comprobará, también diariamente, 
que todo el pescado depositado en las cámaras ha sido ex­
traído de las mismas y puesto a la venta en el Mercado. 

Art. 33. La concesión de autorizaciones para operar 
en los Mercados Centrales se otorgará por la Alcaldía Pre­
sidencia. 

A la solicitud que a tal efecto se formule se acompañarán 
los documentos siguientes: 
r 

Asociaciones de Agricultores o Pescadores enctwdradas 
en la Organización Sindical: 

Acta refrendada de su constitución y dos ejemplares de 
los estatutos legalmente autorizados. Certificado de! Presi­
dente de la Asociación, con el visto bueno del Delegado pro­
vincial de Sindicatos, que indicará: 

a) V olumen anual aproximado de cada uno de los pro­
ductos que puedan remitir a Madrid. 

b) Medio de transporte a emplear, y si disponen de 
elementos propios; y 

c) Cuantos datos considere interesantes el solicitante. 
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Productores individuales,' 

. a) C.ert!ficado de la Alcaldía en que radiquen sus explo­
taclOnes, m~:hcando volumen anual aproximado de cada uno 
de los productos que puedan remitir. 

b) Recibo de la contribución territoriaJ (riqueza rús­
tica). 

c) Medio de transporte a emplear, y si disponen de 
elementos propios; y 

d) Cuantos datos considere interesantes el solicitante. 

e ornisionistas " 

Certificado de nacimiento y documentos acreditativos de 
los méritos alegados, así como cuantos datos y documentos 
cons~dere necesar~os para fundamentar su petición. N o será 
prenso que acrediten estar dados de alta en la contribución 
industrial, pero en caso de series otorgada la autorización 
no podrán iniciar el ejercicio de sus actividades sin acredi~ 
tal' dicho extremo. 

La Alcaldía, cuando lo considere conveniente a los fines 
del abastecimiento, podrá dispensar a las Asociaciones de 
A.gri~ultores o Pescadores encuadradas en la Organización 
Smdlcal, a los productores individuales y a los armadores 
de buques de pesca de la presentación de los documentos 
indica~os, que podrán ser suplidos por una certificación, 
expedida por la Alcaldía de la localidad de origen de los 
pr.oductos que traten de vender, acreditativa de que los 
mismos pertenecen al solicitante y han sido obtenidos en 
sus explotaciones o por sus barcos, o en las explotaciones 
o barcos de sus asociados. 

Art. 35. Una vez otorgada por la Alcaldía la autoriza­
ción para operar en el Mercado, se asignará a la persona 
autorizada el lugar o espacio que haya de ocupar para ope­
rar en aquél, por cuya utilización abonará los derechos que 
se establezcan en las Ordenanzas de Exacciones. 

A estos. efectos se podrán reservar por la Alcaldía luga­
res o espacIos para que operen los productores o armadores 
de buques de pesca y sus Asociaciones, Cofradías o Herman­
dades, en e! supuesto de que no tengan asignado lugar fijo 
en el Mercado. 

Sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 43 la 
Alcaldía podrá disponer que transitoriamente se utili~en 
por las personas individuales o jurídicas citadas en el ar­
tículo anterior los puestos asignados con carácter fijo en el 
Mercado que el día de que se trate no tengan géneros para 
operar. 

Art. 39. Presentarán, asimismo, relación nominal de 
los dependientes a su servicio, con indicación de cuantos 
datos personales considere necesarios la Jefatura del Mer­
cado para la expedición del documento que acredite su per­
sonalidad. 

Los remitentes de productos tendrán acceso al Mercado, 
previa autorización de! Jefe, los días que hayan remitido 
géneros para la venta, con el fin de fiscalizar ésta. 

Tanto los mayoristas como sus representantes y depen­
dientes acatarán cuantas órdenes o disposiciones les sean 
comunicadas, bien por la Jefatura del Mercado, bien por 
el personal a sus órdenes, y serán responsables de las faltas 
que cometan sus dependientes. 

Art. 43. Todos los mayoristas que operen en los Mer­
cados Centrales vendrán obligados a realizar operaciones de 
una manera continuada, y el que dejase de efectuarlas por 
espacio de un mes, a no ser por causa justificada a jucio de 
la Alcaldía, será dado de baja. 

Se entenderá que no se efectúan operaciones cuando e! 
promedio trimestral de las mismas sea inferior a las canti­
dades siguientes: 

Frutos y verduras, 112.500 kilogramos. 
Verduras, 60.000 kilogramos. 
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Patatas, 150.000 kilogramos. 
Pescados, 22.500 kilogramos . 
Art. 47. En cada uno de los Mercados Centrales . 

tirá una Factoría municipal, sin perjuicio de que prevI'exlls-
, . 1 ' o os 

tramItes egales oportunos, se acuerde la municipaliza" 
d t 

. . 1 f . Clan 
e es e serVlClO en a arma que se conSidere más ca . nve-

mente. 
Art. 48. La Factoría municipal tendrá como mision 

principales las siguientes: es 
. a) Informar a los productores sobre la situación del 
Mercado, tanto en lo que respe~ta a la cotización de los 
productos como a la demanda eXistente de los mismos ' 

b 
. ,~ 

como so r~ cua~qUler otro extremo que pueda series útil 
para su onentaclOn. 
. b) Recepción y venta en representación de las Asocia­

ClOnes de productores o armadores de unos y otros de 1 
productos que a tal objeto de remitan. os 

c) Concesión de anticipos y créditos a los remitentes 
d) Concesión de envases para facilitar la remisión d~ 

productos y el aprovechamiento de aquéllos; y 
e) Compra en origen o en el respectivo Mercado Cen­

tral de los correspondientes productos, y venta de los mis­
mos al por menor al vecindario, en el caso a que se refiere 
el párrafo cuarto del artículo 10, o sea cuando demanden 
esta intervención las necesidades del abastecimiento. 

La Factoría municipal se acomodará en su funcionamien­
to a las normas establecidas para la actuación de la Facto­
ría municipal del Matadero y Mercado de Ganados con las 
especialidades correspondientes al tráfico de que ~e trate. 

Art. 56. La inspección y vigilancia sanitaria de los 
Mercados será realizada por el personal municipal a quien 
se atribuya esta misión, que se atendrá en su actuación a la 
legislación sanitaria vigente. 

Art. 63. Tanto aquéllos como sus dependientes esta-
rán provistos de un carnet de identidad, que tendrán en todo 
momento a disposición de la Autoridad, sin perjuicio de que 
también se imponga el empleo ele chapas o distintivos. 

Durante las horas de venta utilizarán en cada Mercado 
según el ramo a que pertenezcan, prendas especiales dei 
modo y color que la Alcaldía señale. 

Art. 72. Se declarará vacante el puesto que no se ocu­
pase o permaneciese cerrado por espacio de un mes, aunque 
estuviese al corriente en el pago del alquiler del mismo, 
a no ser que hubiese obtenido la necesaria autorización al 
efecto o se tratase de puestos de temporada. 

También se declararán vacantes los puestos que estén 
desabastecidos total o parcialmente, cuando haya existen­
cias de las mercancías de su tráfico en los Mercados Centra­
les, así como en el supuesto de que el titular reincida más 
de cinco veces en el término de un año en faltas de peso, 
cantidad o calidad de los productos que expenda, o por más 
de diez veces, en el mismo período de tiempo, en cualesquiera 
otras injracciones de las Ordenanzas municipales o de los 
reglamentos vigentes en materia de Abastos o de Mercados. 

Art. 79. La dependencia administrativa de los Merca­
dos Centrales y de distrito y del personal que en ellos preste 
servicio será la que en cada momento resulte de la organi­
zación en vigor del excelentísimo Ayuntamiento. 

Art. 85. En cada uno de los Mercados Centrales pres­
tarán servicio, según las necesidades de aquéllos, mandos 
y agentes de Policía Urbana que se consideren precisos. 
Estos funcionarios, una vez destinados al Mercado, estarán 
a las inmediatas órdenes del Jefe del mismo, y sus obliga­
ciones serán las siguientes: 

a) Mantener el orden público en el interior del Mer­
cado. 

b) Colaborar con el personal de Celadores al exacto 
cumplimiento de este reglamento y de cuantas órdenes o dis­
posiciones emanen de la Superioridad; y 
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e) Auxiliar a los funcionarios de los Mercados cuan­
taS veces sean solicitados por ellos. 

A los Mercados de distrito se destinará el personal de 
policía Municipal que la vigilancia de los mismos exija. 

Quedan suprimidos el apartado e) del artículo 14 y el 
artículo 17 del reglamento. 

14. Facultar a la Alcaldía Presidencia, de conformidad 
con la proi)uesta formulada por el Teniente de Alcalde Dele­
gado de Abastos y vistos los informes emitidos, tanto por 
los Servicios Técnicos como por la Intervención Municipal, 
para que por contratación directa proceda a alquilar hasta 
un máximo de 40 puestos provisionales para la venta directa 
al vecindario de géneros de abasto por productores o arma­
dores de buques de pesca, por tiempo máximo de tres 
meses, y que la cantidad de 690.000 pesetas que se calcula 
precisa para esta atención sea cargo a la partida 461 del 
vigente presupuesto, señalada por la indicada Intervención 
Municipal. 

15. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, interesando, ante la urgencia que pre­
senta la renovación de los sistemas de abastecimientos de 
~Iadrid, a que se refieren los anteriores asuntos, y de modo 
especial el lograr a través de aquélla un abaratamiento de 
los artículos de abasto, que no permite esperar la tramitación 
y aprobación gubernativa de aquellos asuntos sin notorio 
perjuicio para el vecindario, y consciente de su responsabi­
lidad en esta materia, que se le faculte para que, por medio 
de bandos de aplicación general en el término municipal o de 
cualesquiera otras disposiciones, pueda adoptar las medidas 
precisas en materia de abastos para lograr las finalidades 
que se pretenden con la reforma de los reglamentos vigen­
tes en materia de abastecimiento de carnes y del régimen 
de los Mercados de Abastos. 

16. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado 
por don Marcos Martínez Lejárraga contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 19 de agosto último, 
sancionado por el Pleno en 11 de septiembre siguiente, por 
el que se denegó la reclamación promovida contra la adju­
dicación a Construcciones y Contratas (S. A.) de la cons­
trucción y explotación del Mercado llamado Guillermo de 
Osma. 

Comisión de Acopios 

17. Disponer, de conformidad con la propuesta emitida 
por la Comisión de Acopios: 

Primero. Que se celebre subasta pública para contra­
tar los suministros de piensos que puedan precisarse durante 
un año, con destino a la alimentación del ganado existente 
en el Servicio de Limpiezas y Escuadrón del Cuerpo de Po­
licía Municipal. 

Segundo. Que dicha licitación se lleve a efecto con suje­
ción a los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados a tal fin y que figuran en el 
expediente, por encontrarlos de conformidad; y 

Tercero. Que el gasto que por dichas adquisiciones pue­
da producirse sea cargo a las consignaciones figuradas para 
dichas atenciones en las partidas 292 y 499 del vigente pre­
supuesto, según que los suministros se destinen al citado 
Escuadrón o al Ramo de Limpiezas, respectivamente, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Villa. 

18. Disponer, de conformidad con la propuesta emitida 
por la misma Comisión que se indica en el anterior: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de licitación, y que se realice mediante concurso 
público, la adquisición del algodón hidrófilo, gasas y vendas 
que durante el plazo de un año puedan precisarse por los 
c1isti ntos servicios sanitarios municipales, por considerarla 
Comprendida en la excepción prevista en el apartado 3.0 del 
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artículo 37 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, en relación con el artículo 13 del 
mismo, según se acredita con el favorable informe emitido 
a tal· fin por la Secretaría General. 

Segundo. Que dicha licitación se celebre con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y administrativas 
redactados al efecto y que figuran en el expediente, por ha­
llarlos de conformidad . 

Tercero. Que el gasto que por tal motivo se ha de pro­
ducir sea cargo a las partidas que para dichas atenciones 
figuran en el vigente presupuesto, en la parte proporcional 
a las entregas que se hagan, en armonía con lo informado 
por la Intervención de Villa. 

19. Disponer, de conformidad con la propuesta emitida 
por la misma Comisión que se indica en los anteriores: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de licitación, y que se realice mediante concurso 
público, la adquisición de 10.000 metros de chéster gris 
necesario para realizar la confección del vestuario de verano 
que debe distribuirse en el año próximo entre el personal del 
Servicio de Limpiezas, por considerarla comprendida en la 
excepción prevista en el apartado 3.° del artículo 37, en 
relación con el artículo 13 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, según se acredita con 
e! favorable informe emitido a tal fin por la Secretaría Ge­
neral. 

Segundo. Que dicha licitación se celebre con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi­
nistrativas redactados al efecto y que figuran en el expe­
diente, por hallarlos de conformidad; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 335.000 pesetas 
que por tal motivo puede producirse sea cargo a la consig­
nación figurada para dichas atenciones en la partida 503 del 
vigente presupuesto, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Villa. 

20. Disponer, de conformidad con la propuesta emi­
tida por la misma Comisión que se indica en los anteriores: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de licitación 
pública, por no ser aplicables al caso, dado que existe un 
solo productor, según se acredita con la oportuna comunica­
ción de la Dirección General de Industria y, por tanto, se 
realice mediante concierto directo, la adquisición de dos auto­
móviles marca "Seat", tipo 1400, con destino al Parque 
móvil municipal, por considerarla comprendida en 10 pre­
visto en el apartado 2.0 del artículo 41, en relación con el 
artículo 13, apartado 3.°, de! vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales y de conformidad con 
el precedente informe favorable de la Secretaría General. 

Segundo. Que se faculte a la Delegación de Talleres 
Generales y Transportes para que lleve a cabo los trámites 
necesarios hasta conseguir la adjudicación de dichos vehícu­
los, proceder a la matriculación de los mismos, etc.; y 

Tercero. Que el gasto aproximado de 300.000 pesetas 
que por tal motivo puede producirse sea cargo a la par­
tida 651 del vigente presupuesto, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de Villa. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 
21. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 

el Servicio Contencioso, la petición formulada por doña Car­
men Estradé Botey C01110 apoderada de don Mariano Gar­
cia Fustegueras, contratista de las obras de construcción del 
grupo escolar Perú, solicitando la revisión de precios de 
dichas obras durante el período comprendido entre el 19 de 
enero de 1954 y el 15 de mayo de 1955, teniendo en cuenta 
que según lo dispuesto en la ley de 17 de julio de 1945 
y disposiciones complementarias, no procede la revisión de 
precios cuando el contratista haya incurrido en morosidad 
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al realizar las obras, y de 10 actuado en el expediente se des­
prende que el citado contratista no las terminó dentro del 
plazo al efecto señalado ni de la prórroga que se le con­
cedió posteriormente. 

Proposiciones 

22. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Lostáu 
Román, interesando que la consignación de la partida 625 
elel vigente presupuesto, para diversas atenciones del Museo 
Municipal, sea suplementada en la cantidad de 300.000 pe­
setas. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a la Comisión de Hacienda. 

23 . Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Moreno 
Ruiz, interesando se conceda una gratificación al personal 
del Negociado de Obras en Edificios Municipales por tra­
bajos extraordinarios realizados como consecuencia de la 
construcción de viviendas de renta limitada. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a informe de la Ponencia que, dentro de la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, entiende en todo 
lo relativo a gratificaciones. 

* * * 
24. Expresar a los funcionarios municipales cuyos nom­

bres y cargos se consignan en el acta de esta sesión, a pro­
pl1esta del señor Campos Pareja, Delegado de los Servicios 
ele Abastos, su felicitación y la del Ayuntamiento por la 
eficaz intervención de los mismos en todos los trabajos últi­
mamente realizados relacionados con aquellos Servicios, y 
consignar dicha felicitación en los expedientes personales 
de los indicados funcionarios. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 
·U·UI.j'I'·"·"'I"I" "'I,'U·"·"""I""·II·I.'I'·"·"'I.'I"I"""" """"'I""''''I' 'U'''''' ''''''''''''''''''·''·,,',,',,',,',,"""'1' 

Secretaría Genera l 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

AClIl?l'dos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 5 de octubre de 1959 

Conceder a don Nicasio Joaquín Montero García, Inspector Jefe 
de Policía Municipal, por el tiempo de servicios de interino recono­
cidos por el Ayuntamiento, el abono de descuentos a efectos de pen­
sión, según la liquidación siguiente: del 18 de agosto de 1955 al 
19 de junio de 1959, el 6,50 por 100 de 66.451,24 pesetas, más 22.100 
pesetas de gratificación, que suman 88.551,24 pesetas, durante tres 
años y diez meses, 22.064,01 pesetas. Según acuerdo del Consejo de 
Administración de 3 de marzo último, cuya copia se adj untará al 
interesado a fin de que preste su conformidad, se le concede hasta 
doce mensualidades de 1.838,67 pesetas para su liquidación, con las 
condiciones que en el referido acuerdo se señalan. 

Acceder a la petición formulada por doña Mercedes Tejedor 
Gómez, consistente en que le sea concedida la permuta de la pensión 
vitalicia que percibía, importante 3.546 pesetas anuales, en concepto 
de hermana de don Enrique Tejedor Gómez, por la de 38.685,64 pe­
setas también anuales, equivalentes al 95 por 100 de las 40.721,73 
pesetas que como último y mayor sueldo percibió su otro hermano, 
don Nicolás Tejedor Gómez, Portamiras jubilado. 

Dicha nueva pensión la percibirá a partir del día 20 de agosto 
último, fecha de la solicitud de la interesada, y mientras permanezca 
en estado de soltería. 

Acceder a la solicitud del Guardia de Policía Municipal don 
Tomás Prados Sanz de acogerse a los beneficios del artículo 23 del 
reglamento, tributando con el recargo del 2 por 100 hasta cumplir 
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la edad de setenta años, en 29 de enero de 1966; abonando por atra­
sos, según liquidación de la Contaduría, la cantidad de 1.276,11 pese­
tas, según normas reglamentarias. 

Que se interese el informe del Servicio Contencioso, con e! ruego 
de urgencia, para la solicitud de pensión por don Francisco Santaella 
Sánchez, padre del Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, don 
José Santaella Salas. 

De conformidad con la costumbre seguida en el cual:to trimestre 
de años anteriores, se acordó conceder a las pensionistas del Mon­
tepío una mensualidad extraordinaria, sin que la cantidad a percibir 
exceda de 600 pesetas, elevando súplica al excelentísimo señor Al. 
calde Presidente para que proponga al Ayuntamiento acuerde elevar 
al mínimo de 300 pesetas las pensiones mensuales inferiores a dicha 
cantidad, como generosamente viene concediendo, y sin perjuicio de 
que cuando lo permitan las disponibilidades del Montepío se proceda 
a su abono. 

Igualmente se concederá una gratificación extraordinaria de una 
mensualidad de su remuneración a los funcionarios encargados de los 
asuntos del Montepío, y la de 300 pesetas a cada uno de los Subal­
ternos don Francisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz y don 
Ricardo Coya, que con sus trabajos vienen auxiliando a la institu­
ción en la Secretaría, Contaduría y Tesorería. 

Solicitado por don Manuel Valdés Malagón la dote matrimonial 
por el contraído en 1 de abril último, y resultando que en dicha 
fecha no reunía la condición de funcionario municipal y, por tanto, 
de asociado del Montepío, ya que el cargo de Guarda lo desempeñaba 
provisionalmente, según lo previsto en el apartado segundo del de­
creto de 6 de octubre de 1958, se acordó denegar su petición. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones en el mes de 
septiembre último y ele! de ingresos y pagos en el mismo, cuyo ex­
tracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de septiembre ...... 592.763,51 22.881.000 
Ingresos.... ........ .. .......... ..................... 1.142.325,50 

1.735.089,01 22.881.000 
Pagos...... ................. .... ............ ... ... ... 977.153,36 

E.1:istencia en 1 de octubre ......... 757.935,65 21.881.000 

El Consej ero señor Villa lobos dió cuenta .de la dolencia que le 
aqueja y que casi le impide el libre movimiento, rogando que mien­
tras no se restablezca se cite a su suplente, clan Arturo Rojo Felipe, 
manifestando los señores Consejeros su más ardiente deseo de que 
pronto esté en perfectas condiciones de salud. 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebrada 
el día S de octubre de 1959 

Conceder la renovación o el anticipo que reglamentariamente pro­
ceda a diversas solicitudes. 

Conceder a doña Amparo Terrón Mollá y a doña Matilde Cabe­
zalí Bastián, viuda e hija del primer matrimonio del J efe de Nego­
ciado, jubilado, don Juan Cabezalí Durberot, la pensión vitalicia de 
84.737,52 pesetas anuales, por mitad. 

Conceder a doña Angela Neira Herranz, en concepto de hija de 
don Eduardo Neira Porto, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia 
de 3.358,20 pesetas anuales. 

Conceder a doña Ana López Beltrán, en concepto de viuda de don 
Julio Rebollo Cebrián, Oficial técnicoadministrativo, jubilado, la pen­
sión vitalicia de 57.062,31 pesetás anuales. 

Conceder a doña Hilar Gurich Valero, hij a de don Antonio Gurich 
López-Ayllón, Archivero, jubilado, la pensión vitalicia de 22.824,89 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Ana García Gómez, viuda de don Cayetano 
Guirao López, Guardia de Policía Municipal, la pensión vitalicia de 
18.269,20 pesetas anuales. 

Conceder a doña Carmen Infiesta Hebrar, viuda de don José Ma­
ría García Sánchez, Veterinario, jubilado, la pensión vitalicia de 
10.875 pesetas anuales. 
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Conceder a doña Asunción Rodríguez García, viuda de don Fede­
rico Vicente Rodríguez, funcionario técnicoadministrativo, jubilado, 
la pensión vitalicia de 34.042,85 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Malpartida Rubio, viuda de don Julián 
~fartín Malpartida, Guardia de Policía Municipal, la pensión vita­
licia de 10.518,63 pesetas anuales. 
- Conceder a doña Juana de la Paz García, viuda de don Eusebio 

Arroyo García, Guardia, destituído, la pensión vitalicia de quinta 
clase del reglamento del año 1931, de 674,97 pesetas anuales. 

Solicitado por doña Francisca Díez Govines, viuda del Guardia, 
destituído, don A velino Mota Montero (fallecido el 26 de febrero 
de 1953), que la pensión concedida sea con efectos del día siguiente 
al de la defunción del causante, por no haber tenido asesoramiento de 
sus derechos para solicitarla a su debido tiempo y en la creencia 
de que sería precisamente el Montepío quien se lo haría saber, se 
acordó manifestarla que reglamentariamente, , una vez ocurrida la 
defunción del funcionario, son los derechohabientes los que deben 
solicitar del Montepío la pensión que corresponda, y ello es mucho 
más de tener en cuenta en el caso presente, ya que por tratarse de 
un funcionario destituído, se ignora tanto su existencia como los 
familiares que pueda tener; todo lo cual motivó conceder Jos dere­
chos de pensión al amparo del vigente reglamento del año 1957, que 
los concede pasados los cinco años desde el fallecimiento, a partir 
de la fecha de presentación de la solicitud y documentos. 

Acuerdos adoptados por la Comisión Eiewtiva en la sesión celebrada 

el dia 16 de octubre de 1959 

Dada cuenta de la solicitud de doña Ana Guardiola Marciá de 
que le sea abonada la pensión y la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias devengadas y no percibidas por doña Carmen Ca­
denas :Manso, que convivió con la solicitante y para la que sufragó 
diversos gastos, se acordó contestarla en el sentido de que las can­
tidades cuyo abono solicita constituyen una herencia y como tal sólo 
puede ser abonada a sus herederos, previos los requisitos legales. 

Que por fallecimiento en 9 de agosto último de doña Ursula 
García Ramírez, la pensión vitalicia que percibía, de 3.661,18 pesetas 
anuales, como viuda de don Regino Neira Arenas, Subalterno, pase, 
con efectos del día 10 de agosto, a percibirla la hij a de ambos, doña 
Pilar Neira García, única con derecho y mientras permanezca en 
estado de soItería. 

Que por haber cumplido la edad de veinte años don Antonio Va­
liente Blázquez, huérfano de don Anastasia Valiente García, la parte 
de pensión que percibía, importante 1.000 pesetas anuales, se incre­
mente a la que por el mismo concepto venía percibiendo su hermana, 
doña Pilar Valiente Blázquez, a la que le corresponderá el total de 
la pensión, que asciende a 2.000 pesetas anuales, y que percibirá 
mientras permanezca en estado de soltería, representada, mientras 
sea menor de edad, por su tutora, doña Salomé García González. 

Conceder a doña María Pérez Galdós Cebrián, viuda de don 
Juan Verde Rodríguez, Subjefe de Sección, la pensión vitalicia de 
69.045,39 pesetas anuales. 

Conceder a doña María de la Luz de la Fuente García, viuda 
de don Andrés González Fernández, funcionario técnicoadminis~ra­
tivo, jubilado, la pensión vitalicia de 12.000 pesetas anuales. 

Conceder a doña Antonia Sanz García, viuda de don Adolfo 
García Lozano, Técnico industrial, jubilado, la pensión vitalicia de 
8.235,56 pesetas anuales. 

Conceder a doña Jacinta Sánchez Buendía, viuda de don Fulgencio 
Domínguez García, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 8.116,38 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Amalia González Herrera y a doña Eugenia 
Quintana Marina, viuda e hija del primer matrimonio de don José 
Quintana Lucas, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 4.350 pese­
tas, por partes iguales. 

Conceder a doña María Concepción Pizarroso Allen-Perkíns, 
viuda de don Mariano Núñez-Samper Macho-Quevedo, Profesor far­
macéutico del Laboratorio Municipal, la pensión temporal por nue­
ve años de 7.320,50 pesetas anuales. 

Conceder a doña María del Val Lozano, viuda de don Sixto Aroza 
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Liria, Médico. jubilado, la pensión vitalicia de 13.200,42 pesetas 
anuales. 

Conceder a doña Aurea Rodríguez Alvarez, viuda de don Mar­
celino Gutiérrez González, Oficial de Policía Municipal, la pensión 
vitalicia de 33.907,67 pesetas anuales. 

Conceder a doña Angeles Marlasca Aj a, viuda de don Esteban 
Román Frías, Delineante, la pensión vitalicia de 19.487,16 pesetas 
anuales. 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Eject~tiva en la sesión celebrada 
el día 6 de octubre de 1959 

Se acordó quedar enterada de que, a virtud del acuerdo de carác­
ter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de julio 
de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto de 
socorro de lutos y mesada: 

21.863 pesetas, a doña Estanislada González Alvarez, viuda del 
operario del Servicio de Limpiezas don Antonio Calvo Sánchez. 

9.901,50 pesetas, a doña Primitiva Martín Arranz, viuda del ope­
rario de Limpiezas don Robustiano Simón García. 

13.576,20 pesetas, a doña Remedios Poch y Pi, viuda del operario 
de Limpiezas don Luis Escudero García. 

14.932,50 pesetas, a doña Rosario Soria Soria, viuda del operario 
de Limpiezas don Pedro Delgado Sevillano. 

24.403,50 pesetas, a doña Visitación Díaz Vázquez, viuda del ope­
rario de Talleres Generales don Antonio Martínez Navarro. 

11.316 pesetas, a doña Carmen Cervigón Perdiguero, viuda del 
operario de Parques y Jardines don Martín González Molero. 

Quedar enterada de que por decreto del excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y a virtud del acuerdo de carácter general adoptado 
por el Consejo de Administración en 3 de marzo de 1953, se han 
concedido las siguientes cantidades en concepto de dote matrimonial: 

3.702,60 pesetas, a don Segundo Redondo Martín, operario del 
Servicio de Limpiezas. 

3.702,60 pesetas, a don Julio Bayón López, del ídem. 
3.702,60 pesetas. a don Lamberto Cardenal Mazagatos, del ídem. 
3.366 pesetas, a don Gonzalo López Rodríguez, del ídem. 
3.366 pesetas, a don Julián Olivar Vara, del ídem. 
3.060 pesetas, a don Mariano López Rodríguez, del ídem. 
3.060 pesetas, a don Federico Díaz Fernández, del ídem. 
3.060 pesetas, a don José Zamorano Navarro, del ídem. 
3.060 pesetas, a don Luis Villafranca .Martín, del ídem. 
4.072,50 pesetas, a don Alfonso Ceferino Pérez Avila, operario de 

Aguas y Viajes. 
3.060 pesetas, a don Federico Hernández Montero, operario del 

Matadero. 
5.963,40 pesetas, a don Manuel Fernández Fernández, del ídem. 
3.366 pesetas, a don Eustaquio Sanz Martín, del ídem. 
7.524 pesetas, a don Víctor Portal Muñoz, Oficial matarife. 
Solicitado por don Angel Barroso Martín, operario del Matadero, 

la concesión de la dote matrimonial por el contraído en 11 de julio 
del presente año, y resultando está afiliado al Montepío desde el 1 de 
diciembre de 1958, sin llevar, por tanto, al casarse la mínima anti­
güedad de un año en la institución, según determina el artículo 20 de 
su reglamento, no procede la concesión de dicha dote. 

Solicitado por el operario del Servicio de Limpiezas don Joaquín 
Antonio Guerrero García la concesión de la dote matrimonial por el 
contraído en 21 de marzo del corriente año en solicitud ingresada 
en el registro general el día 12 de agosto último, y determinándose 
por el artículo 30 reformado del reglamento que deberá ser solicitada 
esta prestación dentro de los noventa días siguientes al de su cele­
bración, se acordó denegar la solicitud por estar fueta del plazo re­

glamentario. 
Dada cuenta de la solicitud de la dote matrimonial .por el operario 

de Conservación del subsuelo don Evaristo Alvarez Santaya, actual­
mente excedente, y teniendo en cuenta que el matrimonio lo ha reali­
zado en tal situación, o sea cuando no es asociado ni operario muni­
cipal, no teniendo más derechos en el Montepío que los contraídos 
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mientras fué socio y tributó en la misma, se acordó manifestarle que 
no procede la concesión que se solicita. 

Solicitado por doña Teresa y don Fortunato Ruiz García, casados 
y mayores de edad, en concepto de hijos de! Cantero de Parques y 
Jardines don Quirino Ruiz Hern~ndo, el socorro para lutos, y deter­
minándose por e! reglamento del Montepío Obrero que estos bene­
ficios sólo alcanzan para los varones hasta los veintiún años y las 
hij as hasta los veinticinco, y en todo caso mientras sean solteros, 
la Comisión Ej ecutiva de! Montepío, en sesión celebrada en el día 
de hoy, acordó denegar la solicitud por no estar al amparo de las 
disposiciones reglamentarias. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Adlllinistra'ción en la sesión 
celebrada el día 6 de octubre de 1959 

Dejar pendiente para su estudio en su oportunidad la proposición 
del señor Gómez Guillén respecto a la organización de los servi­
cios del Montepío. 

De conformidad con la propuesta de! Consejero señor Gómez 
Guillén, se acordó que por el presente mes de octubre se conceda 
una gratificación extraordinaria de una mensualidad a los tres Auxi­
liares que prestan sus servicios a la institución; la gratificación de 
1.000 pesetas a los Encargados de la Secretaría y la Contaduría 
que no perciben retribución especial por el Montepío, y la de 300 pe­
setas a cada uno de los Subalternos don Francisco Sayago Real, 
don José Morote A1caraz y don Ricardo Coya, que con sus trabajos 
vienen auxiliando a la institución en la Secretaría, Contaduría y 
Tesorería. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
septiembre último, cuya síntesis es la siguiente: 

Existencia en 1 de septie11lbl'e .. . 
Ingresos ....................................... .. 
Compra de valores .... .. .... .. .............. . 

Pagos 

Metálico 

8.024.529,02 
2.306.762,72 

10.331.291,74 
110.749,85 

Existencia en 1 de octubre ....... 10.220.541,89 

* * * 

Valores 

48.881.000 

30.000 

48.911.000 

48.911.000 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en e! Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 23 de la calle 
de San Bernardo, con vuelta a la travesía de la Parada, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la expo­
sición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 15 de octubre de 1959.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle 
de Francos Rodríguez, con fachadas a las de Fulgencio de Miguel 
y Berruguete, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 

a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el términ~ 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho dias 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍ!'/ 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 16 de octubre de 1959.-El Secretario general, Jl:AX JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
la Cava Baja y números 4 y 6 de la de Grafal, se pone en generar 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
de! presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi­
cación de este anuncio en e! BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 16 de octubre de 1959.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 17 de la calle 
de las Carolinas, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tam­
bién de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho 
días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLE­
TÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de octubre de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Por el presente, que se expide, en cumplimiento de 10 mandado 
en providencia dictada en el día de la fecha por el ilustrísimo señor 
Juez instructor don Mario González-Simancas Pons, se requiere al 
operario del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento don Luis 
Durán Martín, de domicilio desconocido, a fin de que comparezca en 
este Juzgado, en el término de diez días, con objeto de comunicarle 
los nombramientos de Juez y Secretaría, y prestar declaración en el 
expediente disciplinario que se le sigue por faltar al trabaj o, por 
cuanto, intentada la notificación en la 3.a Zona de Limpiezas, donde 
prestaba sus servicios, manifestaron que este operario carecía de do­
micilio en esta capital, y que no tenían referencias de él. Al propio 
tiempo se le advierte que, en caso de incomparecencia en el aludido 
término, le parará el perjuicio a que haya lugar. 

y en cumplimiento del artículo 314 del reglamento de Adminis­
tración, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales de 17 de mayo de 1952, se expide el presente en Madrid 
a 15 de octubre de 1959.-El Secretario (ilegible).-V.o B.o: el Juez, 
instructor, Mario González-Simancas Pans. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de diciembre de ~ 

SECCION DE CULTURA.--ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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